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SECRETARIA DE" HACIENDA y C~DITO , . 

J¡j' -d 1lt.? /,. D r 
~EC~ que destina JlI serVIcIo del Departament3 

Agrario· el ex-"Santuario de Guadalupe," en Jiquil•
i pan, Mich. 

. Al margen un sello con el Escu-do Nacional, que di•
ce: . Es~dos Unidos Miexicanos .-Presidencia de la Re•
pública. 

LAZAJ.W CARDEN AS, Presidente Consti1Jlcional de los 
&4ldo~ Ln\dOS M·~xicanos, a sus habitant~s. sabed: 

QUe en uso de la facultad que me confiere el artícu•
lo 20 de la Ley sobre Clasificación y Régimen de los Bie•
pefJ Inmuebles Federales, de 18 de diciembre de 1902 
y. con f~Í!damento en lo di¡spuesto en la fracción 11 del 
articulo 27' de la Constitución Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO VNICO.-Se destina aí seMcio ,deUle•
parta mento 'Agral';o, el ex-templp deooJ:11i~dP, 'j~t¡ta\'io 
de Guadalupe," ubicado en Jiquilpan,~od~ .iéboa•
cán, para que establezca la Casa .del Agrari!!ta. -, 
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ley, en lo que respecta a la entrega ciéiil1mueble de re•
ferencia. 

ARTICULo 29-Este Decreto empezará.8 8ut1ir sus 
efectos' desde la fecha de Stl publicación en el "Diário 
Oficia]" de la Federación. . 

En cumplimiento ·de· lo dispuesto por Ía fracción 1 
del artículo 89 de la C.Qnstitudón Política de léis Es•
tados Unido:> MexicanQs y para Su publicación y obser•
vancia, promulgo el presente Decreto· en la resi4enc.ia del 
Poder EjEcutivo Federal, en la ciudad de México, a 'los 
dieciséis días del, mes de marzo de mil novecientos tl'ein•
ta y seis.-Lá7.aro Cárdena.s.-Rúbrica.-'El Secretario 

,de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito l?4bli•I co, Eduardo Suárez.-Rúbrica.-Al C. Lic . .silvestre Gue•
I rrero, SeCl etario de Gobernación.--;--Presentc • 
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1 AUTORIZACION concedida a los señores C. Reilldteiit y Bruno Sch~eclt. para organb:ar la C4Itmpaiiía ~l 
de ~eg\lros La C6ntinCllt;ll. S. A. : 
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,"R'Pkol""lft en pI pXllN1["nt" d,' clotR(·ión ti" ejido/! al 
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'1 f~Jut."M. ~n el eXJledi .. nte de tlotu('16n de ·i¡el'ra¡; nI 
<'fI:, .. ~W~la~c Cungo, :¡';stado d ... lli{')¡(la<'lUl. : ....•. 
m.~~, en· el expediEnt" de 'ampliación d~ ejidos 

'41'-~ toh1;"ido Turund ..... E~tadu dI-' lli('nO>leau. '. . . 
• ........ oJtr.f¡.¡¡'·· .. n .. 1 exV"'dlente el,< dot3('lóll de tierr¡~8 al 

" . pQbÍaUiJ' aun Vie~o, En".]" de .I.álij¡;('o •••• , • 
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. , . 
, Al margen, un sello' que dice: ,Poder EJecutivo . F~­

del'al.-Estad<ls Unidos ~xicanos.-Mexieo . .-:;...gecretal'Ía 
de Hacienda y Crédito P6oHco.-Direcci6n (;eBel'lll.' de 

:: Crédito.- Ofiéina de 'Seguros y Fianzas.-· 305-,16867.";'" 
-4 i8l.!ll8. 

.. ASUN'l~O: Se otorga autoriZación vara c~nstituir una 
.~'; r~s~it~á!l ,de ~e~l'9s qUi!' se de~o~:~ará. "La Co~tinen~ . 
.'7~t:'.'~"..\~tJ!Qn!Ípañia .Generalde ~.Juros, de acuerdo ton 
.. ~ 4!1' articulo l~ .de·!a Ley Generál ~InsJjtl:rciones de Se-
lO.:, gU~O¡;. . '.' . 
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Señore¡; C, Reinchert y Bruno 
Postal número 146.-Giudad. 

I Jl~()?·tf)Al'J . .,. 
Schi~ck.-Apartado ' FI'!:' DE ERRATAS del Decreto que modiCica el articulo 

Su escrito de 12 del actual. , 
En virtud de que con el certificado de depósito núme•

ro 28967 expedido por el Banco de México, S. A., por la 
~tidad de $ 20,000.00, que ~ubstituye al nnterior núme•
ro 287'14, ha quedado cumplido el requisito exigido por el 
articulo 12 de la Ley General de Instituciones de Segu•
ros, se íes otorga autorización para organizar una Ins•
titución M'f'xicana de Seguros 'que se denoll'unárá "La Con•
tinental," S. A., Compañía General de Segmos, para ope•
rar,' por lo pronto, en el Ramo de Incendio a que se re•
fiere el inciso e) de la fracción II del articulo 19 de este 
'mismo ord€namiento; en la inteligencia de que, esta au•
torización, queda sujeta a la condición de que la sociedad 
~ organi~e debidamente y dé principio a sus operaciones 
en un plazo no mayor de tres meses a partir de esta fecha. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

. Méx'¡co, D. F., a 15 de agosto de 1936.-P. O. del Se•
cretario, el Director, Pascual Gutiérrez 'Roldán.-Rtíbrica. 

2(i ele la Ley del Im'puesto sobre Consumo de Gaso•
lina. publicado en el número corr~pondiente al día 
29 del actuaJ.,E ;;S (j>" () f .. 2.. , ¿9, 1 ' 
En la 3ft línea del artículo 20, dice: 

.... $ 0.15 por litro. 

·1 Debe decir: 

.... $ 0.015 por litro. 

. En el 29 párrafo de la fraccióll IV del mismo artícu•
lo, dice: 

. ~ cuota de $ O .15 está destinada 

, Debe decir: 

La, cuota' de $ 0'.015 E(stá destinada 

México, D. F., 31 de agosto de 1936. 

(R.-1962) LA DIRECClON. 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
· '~b"t?/, f) 4 . . 

RESOtUCION en el ,"xpediente de dlOtación de ejidos al 
poblado El Coyote, Estado de Oaxaca. 

Al u.argen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Eswdos Unidos Mex<icanos.-México.-Departamoo•
to Agrariú. 

VISTO en revisión ei expediente de dotación de ejidos 
\ promovido por< los vecinos del poblado de El Coyote, 
< . Municipio de San Pablo E:tla, ,del Estado de Oaxa•
, ca; J' 

, RESüLTANDO PRIMERO:-Por escritQ de 9de fe-
br~ro de 11135, los vecino¿' del . núcleo citado solicitarÜ'D, 
· con' apoyo én las leyes agrarias, del C; Gobernador éle la 
mencionada entidad federativa,' dotaci6il de tierra'!; por 
carecer de ellas para satisfaCéi- siis necesidades econó-. , , 

micas. 
, RES.DLTANDÓ ~E~m1ll'DQ. -:-'- I~ at:lterior sol~c!tud 

fue turnada a la Comisió;n Agraria Mixta, en la cual se' 
instauró e~ expediente ,respectivo, hAbiéndosé publicado 
dicha solidtud, para conocimiento de las partes intere-

• sadas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
el número correspondiente al 16 de febrero de 1935. 

RESULTANDO TERCERO. - La mencionada Comi•
sión. Agrariá M'~xta procedió a la formación del censo ge•
neral y 1!YTopecuario, diligencia que se llevó a cabo con 
la intervt'nción del representante de la propia Comisión 
y del de los vecinos del núcleo gestor, por no haber de-

.,¡si~a.do el suy~ Jos propietarios presuntos afectados, no 
,obstante que fueron notifkados oportunamente. En el 
· F~n~o formado se listaron, 111 habitantes agruPl:1dos en 
· ~ 1~p1iliIlS, de los cuales 31 fueron considerados con ~e-
: ).;E!Ch~;8: ¡dotación. .• ' 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técnicos re•
lCabados de conformidad con ]0 que pre~jenen las :fraccio-

nes 11 y 111 del artículo 63 del Código' Agrario, 'se llegó 
a 'conocimiento, entre otros hechos, de que el núcleo solici•
tante está formado por dos pequeños caserios denominados 
El Coyote y El Ooyotmo, situados aproximadamente a 
kilómetrJ y medio uno de' otro, y dependiente el segundo, 
social, económica y políticamente, del primero, y siendo 
en éste El'!) donde existe llr'Agencia M:unicipal; que los ve•
cinos de dicho núcleo son esencialmente agricultores y 
que éarecen de las ti.erras que les son indispensables pa•
ra subvenir a sus necesidades; ~ue el centro de consumo 
más importante es la ciudad de Oaxaca; que dentro del 
radio de 7 kilómetros alroo.edor 'del núcleo gestor; sola•
mente son afectables la finca denominada l\{oÍi~os de 
Lazo y sus an~xos El Coyote, .El c;oyotillo y ~ Arbol~­
da, ya que l~s demás tierras'situadas dentr-o:'~el 'ra{}io, 
mencionado constituyen pequ.eñas propiedades o pertene•
cen a ejidos definitivos de otros pueblos-; . que el tu:edio 
de referencia según informes de la Oficina pel RegístrQ 
PtlbÜco de 'la Propiedad, fue adjudicado'por el :Jtizgado 
Civil de l~ . Ciudad dé Oaxaca, , en pagO' de una hipoteca, 
al s~fior José Ehrli, en rebeldía del, ;;eñor Rafael; de "la 
Cajiga Toro y esposa María Desmonth, adjudicación que 
se inscribió en el Registro Público el 14 de novjembre 
de 1933; que el 28 de junio de 1934, el señor José Ehrli 
vendió al licenciado Francisco López Cortés, la relaciona•
da finca y sus anexos, pero que, diéha venl;4fue 'inscrita 
en el Regilitro ,Público de la Propiedad hasta el 28 de fe•
brero de 1935 o sea con posterioridad a la fecha de la 
publicació,l de la solicitud de cejidos que originó este ex•
pediente, rara' los efec1bs del Código AlMlr¡o; carece 
dicha venta de validez y,' por lo tanto, debe considerarse la citada hacienda de l'dolirios dé .Lazo y sÍls' anexos, 'eo•
m~ de la propiedad ae!sefior' José Ehdi; . qu~ táiDpoco 

.,1. ", 11 " ',i ":f I 

son ,de l~~ccno~r~e, ~~r ;>f!r nu!as de ·~rtren, Jas ~naje-
naciones, <!Ue de p!)rtes de ,e~ta finca íti~ el Jic;epc~a<lo 
López COltés a favor de la ,señorj~ Gu.dal~pe Inés Nú-
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ñez y seiior Wilfrido Holm, no obstante que las ó~e­
raciones l'E'spectivas fueron inscritas antes de que se pu•
blicara la solicitud de ejidos de que se ha hecho referen•
cia eñ el RegistrO' Público de la Propiedad; y que según 
plano de que se dispone, la finca y sus anexO's a que se 
está' hac.iendo referencia, tiene una extensión superficial 
de 374-52 hectáreas, de las cuales 27 hectáreas son de 
riego, 137-20 hectáreas de temporal, 52-40 hectáreas de 

• agostadero laborable y 157-92 hect.'Íreas de agostadero 
liara cría de ganado. 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos ante•
riores, la Comisión Agraria Mixta €lnitió su dictamen el 
24 de enero de 1936, el cual fue sO'metido' a la considera•
ción del C. Gobernador del Esta,do, quien wn fecha 15 
de febrero del mismO' año, dictó su fallo concediendo en 
dotación a los vecinos de El Coyote, una superficie total 
de 120 hectáreas de la hacienda Molinos de Lazo y sus 
anexos La Arboleda, El Coyote y El Coyotillo, de la pro•
piedad dd ,señor José Ehrli, como sigue: 107-60 hectáreas 
de temporal y 12~4!O hectáreas de agostadero laborable. 

La anterior dO'tación se calculó sobre la base de 15 
parcelas y la posesión provisional de la superficie dotada 
se <lió a lvs vecinos beneficiados el 13 de marzo de 1936, 
posesión con la que estuvieron conformes dichos vecinos, 
según aparece en el acta que al efecto se levantó y que 
obra en autos. r ' 

RESULTANDO SEXTO.-Durante la tramitación del .. 
expediente, compareció el señor Manuel Maria Vázquez 
como apoderado de la señorita Guadal1,lpe Inés Núñez, for•
mulando alegatos en defensa de su predio El Coyote y 
su anexo Ei CoyO'tillo, alegatos que no son de tomarse en 
cuenta ya que no tiene la citada señorita reconocida per•
sonalidad alguna en el expediente que se resuelve, pues 
como ya st! dijo, los predios lit que se refiere y que dice 
ser de su propiedad, deben tenerse, para los ef,ectos de la 
presente dotación, como parte integrante d,e la hacienda 
Molinos d", Lazo y sus anexos La Arboleda, El Coyote 
y El Coydillo, y a ésta, como de la proniedad del señor 
José Ehrli. ," -

Con 10R elementos anteriores el Departamento Agra•
rio emiti6 su dictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMRRO.~El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción a 1kS disposiciones del Código 
Agrario vigente, en vhtud>-'Í~e haberse iniciado este 
expediente estando en vigor ~icho ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--La capacidad del po•
blado solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos•
trada al comprobarse que en el mismo existeIl. 31 indi•
viduos con derecho a dotación, los que carecen de las tie•
rras que les son indispensables para satisfacer sus ne•
cesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo no se 
encuentra comprendido en ning'uno de los casos de 'ex•
cepción a que se refiere el artículo 42 del citado Código 
Agrario. 

CONf:WE,RANDO TERCERO.-Atendiendo a que la 
única fInca afectabIe para la dotación de que se trata es 
la denominada Molinos de Lazo y sUs anexos La Arbo•
leda, El Cnyote y E,l Coyotillo, propiedad del señor ,T~sé 
Ehrli, del cual solamente !lueden tomarse las tierras que 
fueron conc.edidas en pro.visional a los vecinos de El Co•
yote; atelldielil:do, asimismo, a que el fallo' del G. GoHer•
[Iador se a,iusta en todo a las disposiciones agrariás 'vi•
gentes, pncede conceder en dotación definitiva a dichos 
vecinos, Ulla superficie total de 120 "hectáreas de la ha-

"-
cienda aludida y s.us anexos, como sigue: 107-60 hectá•
l',eas de temporal y 12-40 hectáreas de agostad,ero labo•
rable, qlle se déstinarán para formar 15 parcelas, 14 de 
ellas para igual número' de capacitados y la restante para 
la escuela del lugar; en el conc,epto de que se dejan a 
salvo~ 103 Qprechos de 17 capacitados a quiénes no alcan•
za a señalárseles parcela, para que soliciten la creación 
de un centro de población agrícola. Por lo tanto, se con•
firma la re~olución que con fecha 15 de febrero de 1936 
dictó en este asunto el C. Gobernador del Estado de Oa•
xaca. 

CONSIDERANDO CUARTO.-S'iendo de utilidad pú•
blica la conservación y propagación de los bosques y ar•
bolados en todo' el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar y propagar los b'osques 
y arbolados (].ue contenga la superficie Qotada. 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 
21, 42 inc'so b), interpretado a "contrario sensu," 47, 49 
Y demás relativos del CÓdigo Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

PRIlVJ<-:RO.-Es procedente la dotación de ejido s so•
licitada pOl' los vecinos del poblado El Coyote, Municipio 
de San P:.l blo Etla, del Estado de Oaxaca. 

SEGl'NDO.-Se confirma la resolución que con fe•
cha 15 de febrero de 1936, dictó en este asunto el C. Go•
bernador de la mencionada entwad federativa. 

TERCERO.-Se dota a los vecinos del pobllldo de El 
Coyote, Municipio de San Pablo Etla, del E,stáclo de Oa•
xaca, con una superficie total de 120 Hs., cientó veinte 
hectáreas, de la hacienda Molinos de Lazo y sus anexos 
La Arboleda, El Coyote y El Coyotillo, de la propiedad 
oel s,eñor José Ehrli, como sigue: 107-60 Hs., ciento siete 
hectáreas sesenta áreas de temporal y 12-40 Hs., doce 
hectáreas cuarenta áreas de agostadero laborable. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del pobla•
do beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costumbres 
y servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano 
aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Al ejecu'tarse el presente fallo deberán 
respetarse las ~onas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construccÍones a que s'e 'refi'eré el 
artículo 54 del Código Agrario en ;rigor. 

QUINTO:-Se dejan a salvo los derechos de los 17 
vecinos dd poblado de El Coyote que por falta de te•
rreno~ de labor no fuérbn considerados en er presente 
fallo entl e ,el número de' aótabl'es, a fin de que cuando 10 
est'rr:en c('nveniente, soliciten de acuerdo con las leyes 
agradas en vigor, la creación de un centro de población 
agrícola. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación, se de•
n'eta la .ex!)rop,iación de las tierras indicadas, dejando a 
,alvo lo~ derechos del propietario afectado, para que re•
clame la indemnización cOl'resPl>ndiente, de acuerdo con 
la ley. 

SEPTIMjO. - E'sta resol~ión debe considerarse co•
mo título C(,munal para el efecto de amparar y defender la 
extensión total de los terrenos que la misma comprende 
a ~avor del poblado beneficiado, cuyos vecihos quedan 
obhgados a conservar, restaurar y propagar lo~ h'osques 
y arbolados que contengan dichos ten'ene.s, sujetá~dose 
pal'a ello, así corno para su explotación fOl'esta:l,! a las 
disposiciones legales respectivas; en el ¡concepto· de que 
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se 'remitirá un tanto de esta resolución al Departamento 1 27 /ts., de la que 608 Hs. 5E As. son de te~poral, 1'53 
Forestal,par¡t que este órgano del Ejecutivo, proceda a Hs. 27 As. de pastal de buena calidad, y 112 Hs. 44 As. 
dictar las medidas reglamentarias conducentes para el de montó. 
mejor cumplimiento de este punto resolutivo; quedanRes'petándc~e al propietario mencionado 300 Hs. de 
igualmente obligados los propios vecinos a establecer y temporal teórico por conce;pto de la pequeña propiedad, 
conservar en buen estado, de tránsito, los caminos veci- quedan di's'!>{mibles 41-3 Hs. a.) As. 50 As. tambié;n de 
na1es, en la parte que les conciérna, y a sujetarse a las tempqral tEórico para el pohIado de Cungo. 
disposiciones que sobre administración ejidal y organi- RESULTiAND,Q OUARTO.---{;omo hubierJln transeu. 
zación económica y agrícola, dicte el Gobierno Federal. rrido los plaws de ley sin qU{! la Comisión Agrari¡¡. M,ix-

OCTA VO.-Inscríbanse en ,el Registro Público de la ta emitiera, su dictamen en este aSlUllto, y ~inli:sIJlo, sin 
Propiedad las modificacióne:;¡ que sufre el inmueble afec- que el ciudadano Gobernador del Estado dictara su fa•
tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo Uo, el expe,dh:nte de que se tmta se :remiti6 al De.par-

I en el Regis'tro Agrario Naciollal; publílluese esta resolu- tahnento A¡p"ario para los &'E'dO'S de su r,evi,sión y sen•
ción, en el "Diario Oficial" de la F'ederación y en el Pe~ tencia definiti:va, debi.endo, P!);' tanto, c,ofisideral'Se resuei•
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca; noti- to tácitamente en sentido negativo por el funcionardo 
fíquese y ejecútese. mencionado. 

Dada en ,el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en M.éx:.:o, a primero de julio de mil novécientos treinta 
y seis.-Lázaro Cárdenas.-'Riibrica.-Presidente Consti•
tudonaL de los Estados Unidos' Mexicanos.-Gabino Váz•
qllcz.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. 

... --
_.-;?¿' -d ~v:?/. v. .. . . 
~OLtfClON en el ~xpediente d~ dotllción de t~ras al 

poblacJ.() Cu~go, Estado de Michoacán. 

M mlU'gen \H'l JElllo que dice: Poder Ej.eeut~vo Fede•
ral.-EstadOlS Ul'lt·¡J1!S Mi!xican,'~.-México.--Depart8lmen­
to A..grario. 

VIsTo en ~~visióil el exoediente de dotación de tierras 
promovido por í~:s ~e;r~ros del p.oblado doe Cungo, Mu· 
nidpio de Vi1l& Escalante, Estado de Michoaeán; y 

IRESUDTANDO QUINTO.-.JCon fecha 20 de febrero 
de 1·~36, el señor Manuel Treviño, propietario 'de Las 
'Gante'l'a$, se pre1ientó en €'l expediente a1e·ga'n4o que el 
predio d-e su pertenencia lo adquirió como consecUencia 
de una aplicaóón de bi,enes }¡"l'editarios; que el fraccio•
namiento del mismo debe respetarse por no estar aún 
bllado el ·ex·peidiente de Cungo; y que, además, Las Can•
teras se encuentran en tere.!'!' término de af~1i:ahilidad 
con respe'cto al poblado pcHe: oT,ario, encontrálldos~ otras 
fincas que pueden s·er afectada~ más' ce~a del mismo. 

,Con los elementos antericres, el Departamento Agra· 
Tio emitió su dictamen; y .. 

OONiSlIDE:RANDO PR1M'E:IW.-El presente caso de· 
be ser resucIto con suj'E'ción a las disposiciones del Có•
digo Agrario vigente, d'e conC[ol'mida4 con lo que previa-
00 el artículo quinto transiwrw del propio ordena· 
miento. 

RESULTAN-DO PlRIMERO.-Por es'crito de foeClha 19 ,CONSIDERANDO SEGUNDO.--'La capacidad del po-
de octubre de· 1933, las vecino!' del poiblado d-e que se . blado de Cungo, ha quooado d.amostrada, ya que en el 
trata, solieitaron dotación de ejido's por no disponer de mismo existen 42 individuo's con derooho a dotación, los 
tielTas para satisfacer sus necesidades. cuales se dedican a la agrkultura, viven exclusLv8Jl'Jlen-

RESUurJ\NDÓ SE;,GUN.DO.-Turnada la solici~ud a te de ella ~ carecen de las He!"l'as que les s0!l indispen•
la CcmisIón Local Agraria res,1)ectiva, esta autorida.d ini- sables para sati'sfacer sus necesidades; y porque :se oom•
ció la tramitación del expedl'ente ello. de noviembre de prO'bó que dicho núcLeo no s~ encuentra comp~en~ido en 
1003, pubHcánd(}S6 la propia solidtud en el ftÚ!mel'O del ninguno de los casos d·e ex~etJc:ón ¡{ que se refiere el ar· 
:E>ériódieo Oficial d'eI Goi!>ie~o del Estadq, correspondien- ticulo 42 del Código Agrario v:gente. 
te al 4 de diei~mbre del ~isnio '~ño.·· CONSIDE,RANDO TE'R8SRO. - Lo al'€gaa(} por el 

R&S'ULTANDO TERlCERü. -'La Comisión A'graúa señor Manuel Treviño, se r a tomado en considell8dón 
~ixta, ·de .acuerdo .con las dispo,siciones del Código Agra- en 10 que respecta a la aplÍC'a( ión de bienes heroditaI'io'S 
rioen, vigor, pr~dió a :recabar los datos indis'pensa- a que h3ice rderencia el oC'ursante, porque se deseciba 
bIes para la suns'tanciae.i(m d~l expediente, y al e&ecto, por improcedente 10 l'eJ.ativo a la inafec:ta'~i1idad de I...as 
en el censo que se formó el 30 de noviembre de 19135, Canteras para la do1;ación ele Cungo, en virtu.d de q.ue 

si bien ~s cierto queexiste'1 otras fincas afectables den•C,(m la intervenc~ón de los :reptes·enantes de ley, se lis-
taron 13.1 habitantes, de los cuales 42 fueron CÜ'nside- tro MI radio de siet·e kilómetros, ésta's tienen que re-
rados con d-erecllo a dotación, número que servirá de portar las dotaciones a otros núcleo,s agrarios. 
lbase par~ 'calcular la dotación que se haga necesaria. CONSLDERANDO OUA:~TO.-Teniéndoseeil el pre-

De los datOlíl' técnicos que se reca:baron durante la sente caso como única finca attctable Las Canteras, del 
tramitación del e:;pediente, se l.le-gó al conocimiento de señor Manu.el TreviÍio, este pl'Cdio será el que reporte 
que lo,s peticionarios se dedican exclusivamente a la agri- ,el monto total de la extensión. que se decreta. 
cultura, y que sólo es afedable en este caso el predio Visto 'lo anteriormente expuesto y con apoyo en los 
d-enominado Las 'Cantel'. , que es una fracción de la ha- artículos 47 y 49 del Códi~:o Agrario V'Ígente, procede, 
cienda de Cuitzitán y éamémbaro, ya que las demás revocando la resolución tácit:¡. negativa del ciudadano vo•
fineas que se eheUentran dentro del radio le¡ral de afee- bernador del Estado de Mieholicán, conceder al ¡wblado 
tación, tÍ'e.nen que' reportar las dota;ciones a los poMa- de Cungo una dotación total de 538 Hs. 83 As. tomadas 
dos de la región: que han solicitado ejidos. de la finca citada en la ferma que sig1Je: 344 Hs. de 

La Í'rac\:ión d~J1ominada' Las' Canteras, p,e'rtenece al ¡temporal, 82 Hs. 39 A·s. de pli,stal de buena calidad, y 
, señOr ManueI Trevriño, y tiene una extensión de 874 Hs. I 112 Hs 44 As, de monte, formandose con las tierras de 
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cultivo que se datan 43 pae'celas de 8 Hs. cada una, in-I caminos vecinales en la part.e que les concierna y a su•
cluída la e"colar deJ·ándo·se las extensiones de pastal I jetarse a las disposicion~s que sobre ad:l1'linistraeión eji-, I 

Y monte para lo,s usos cohctivos de la comunjjad bene- dal y crganizadón económica y agrícola, dicte el OQ-
ficiada. bierno F :deral. 

La finca afectad'a queda reducida a 335 Hs. 44 As., ,SEiPT.rMO.~Il1S'crÍbas'e esta resolución en el Registro 
de las que 264 Hs. 56 As., son de temporal y 70 Hs. 88 As. Agrario ~aciona1; y en el de la Propiedad há,ganse cons•
de pastal de buena calidad, equivalentes a 300 Hs. de tal' ],~s morJifica,eiones que 'SU~;2 el ipmueMe afectado pO'l' 

temporal teórico. virtnd d~ es~a expropiación; nublíqúese la pres,e·nte re-
,CONSIDERANDO QUINTO.~Siendo d~,.utilida,d pú- s;]uéión en el "Diario Oficial"- <le 1á F'El<deráción y en el 

hli·ca la conservacióu"y propagación de ¡'os bOsques y ar- Pel'iódico Oficial del GOlbietno del Es:tado de MiCihoacán; 
bolados en todo el territorio nadanal, debe aperdbirse notiftquése y eje,cútese. 
a la comunidad bem·fici,ada. con esta dotación, que que•
da ohligada"a con,;;,ervar, re'staurar y prOipagar los bos•
ques y arbt}lados que contenga la superficie dotada. 

Por tedo lo expuesto, y cón apoyo en 1M artículos 
21, inciso b, del 42 interpretado a ,"contrario sensu," 47, 
49 Y demás relaUvos de,l Código A,grado, resuelve: 

• PRIMERO.-Es procedente la dotación de ejido.s /l0-
licit¡áda por los V'ecina.s del poblado de Cungo, Municipio 
de Villa' Eos.ea1e.n'tf, Estado de Midhoacán. 

SEGUNDO . ...--lS·e reVOéa la reso,ludón tácita riega•
tiva del ciudadáno Golm'nauor de la citada entidad fe•
deratlJva. 

TBRICERO.-S·e dota a' 1051 vl~dnos del mencionado 
ticblalIo de Cungo, con una sup.erficie total de 5:3S HIS. 
SS As. (q1.linient,as treinta y ocho hectáifeas ochenta y 
tres árfts), tQri'\Ji1,daa del predio Las Cantera:s, propiedad 
dtl ~fiQr Manuel Trevino, en la fO'l'ma que /ligue: 344 
Itll. (too~ientas ~uarenta y cuatro hectáreas) de tempo•

Dada en el Palacio de! Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diecbJiete día, del mes de junio ,de mil 
novecientos treinta y s·els.-Lázaro CárdeTIIls.-H.i~brica. 
~Presidente Ccnstitudona.l de los E.st.a.dos Unidos Mexi•
·~anos.-Gabin{) Vázquez.-"Rúbr'ra . ...:.-Jed'e del Departamen•
to Agrario . 

.--
~ ",.¿J/, /' 

RESQtUCION en el uped.iente de ampliación de ejidOs 
al poblado Tu~d~, Estado de M,ich~aeán. 

Al ¡r,argen un s~llo que dIce: Poder Ej!Jcutivo Fe•
deral. --~stadós Unidos Mexicanos .-M~xico .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión. el expediente de ampliación de ejidus 
promovido por los vecinos del poblado de Turundeo; 
Muniripio d,e Tuxyan, Estado de Michoacánj y 

raJ, 82 lIs. 39 As. (,ochenta y dos hoecláteas treinta y RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 23 
nueve áreas) de pastal de buena calidad y 11-2 Hs. 44 d,e septiembre de 1935, los vecinos del yoblatio de .que I!!e 
Ag, (detlto doce hectá,reas cual'enta y cuatro á(t'eas) de trata, sulIcitaron. am!Jliaci6:11 de ejidos, en virtud J,e que 
monte. las tierrD;' que les fueron concedidas no alcanzan pnrá 

Las 'anteriól'es superficIe·s p·asarnn a poder del po- satisfac2: ~us necesidades. 
hlado beneficiado, con ,todos sus usos, accesion-es, cos- RESULTANDO SEGUNDO.-Turnada la tolicituJ a 
ttlil'h'bres y servidümbre5, localizándose de acuerdo con el la Comisión Agraria Mixta respectiva, esta aut()ridll~ IIIÍ•
. plan'O apl'obado pbl' el Doe'parlamento Agrario. ció la tl'amltac:ón del exnedie'nt'e, el 3 de octubre ne i935, 

OUAlR'l'O.-AI eje~utars-e el presente fallo, d'oberán publiCándose la ptapia s-olicitlld en el, número dél"Petió•
fijarse las zonas de protecdóIl a los edificios y obra:; dico Ofkia1 del 'Gomerrlo del Estado, correspondiertte al 
'hidriiulie'as a que g.e refiere el artículo 54 del Código 110 del mismo mes y afio. 
Agrario en v'igor, así como log terrenos que' ¡'egalm~n- i RESULTANDO TÉÍWERO.--La menciona:la Co~i­
te deben resp'ctarse, de acuerdo con lo prevenido P?r I sión Agr"l'ia Mixta,de acuerdo con las disyos:elones del 
1a.s fhll!ciones tIl, IV, V Y VI d·el artículo 51 del m1~mo CóJigo Agrario' en vi~or, procedió a recab:ar los datos 
ol'dénlUhiento. indispenr;ables paroa la subt;tanciación de~expédielnte, l al 

Q,UrÑ'1'O.~Para cubrir la presente dotación, se de- efecto, en el censo que se formó con la interve])ción d,8 
'creta la exp:-opbción de las t,erras indicadas, dejando sólo dos (;~ los re!lresentántes ·ele ley, 'por no haber de•

a. salvo' los derechos 'de1 propietario af'ectado, para que sig'nado el suyo los' ,propietarios presuntos .af.llctados, .no 
reclame la indemnización correspondiente, de acuerdo con obstante habérseles girauo C()llJ oportun:dad la notifica•
la le,y.· ción respectiva, se listaron 52, individuos con derecho a 

,sÉXTO.--JLa pr,esente resolución debe considerarse 
co.mo'titUllo comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terreno's que la misma cum•

'prende a favor del poblado beneficiado, cuyos veci~os 
qued,an ohli'g'ádos a conservar, restaurar y propagar JOiS 
boSques y arholá.dos que cont'engan dichos terrenos, su•
j'etándase para eno, así como !Jara su explotación fores•
tal a las dispQsiciones legales l'éspectiV'as; en el concep•
to de que se r-emitirá un tanto, de esta ;resolución al 
Departamento F'ore·st:il para que este órg~no del EJecu•
tivo, proe2da a dictar las medidas reglamentarias con•
dueent,efi, para el mejor cumplimiento de este punto re•
solutivo; quedan igua1ment'e obligados dichos vecinos 
a establ€cer y 'onservar en buen estado de tránsito, los 

dotación. Al depurar la Comisión Agraria Mixta este cen•
~o, encontró qUf 9 individuos listados con derecho 1} reci•
bir parcclll no d,ebían figurar en este padrón, en virtud 
de estar ya censados en el pobladO de Puerto de la Can•
tera, por llO que en definitiva deberán tomarse corno ba•
se yara cdcular la ampliación que se proyecta, 43 pet-
sonas. 

D.~ lo" ·datos t~cnicos que se re'cjl.baron durante la 
tramitaci¿t¡ del ex¡)ediertte, se llegó al conocimiento dé 
que dentro del radio de 7 kilómetros se encuentran en 
co'ndiciones de reportar af,~ctación' las siguientes. fincas: 

Hacierda de Hluaniqueo, propiedad del señor ~ode­
g-ario lVI,aríl1, quien,además de poseer esta finca tiene otros 
predios en los Distritos d.e Maravatío y Zinapécuaro, con 
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t:uperficies mayores a la pequeña propiedad inafectable. 
E'sta f:nca tiene una superfi~ie de 644 hectáreas de agos•
tadero, 6·! hectáreas de riego y 138 hectáreas de tempo•
ral. 

HacilO'l1da de Santa Rosa Jaripeo, perteneciente a la 
señora 'liuda de Loyola e- hijos, y cuenta con una extensión 
de 145 hectáreas de ri.ego, 634 hectáreas de temporal y 
224 hectáreas de agosta der'o. -

. Debe hacerse notar qu~ dentro del radio legal de afec•
tación exi~ ten algunas otras fincas, pero no son afectA•
bIes en virtud de estar reducidas a la míni~a pequeña 
propiedad, y además, p.orque las ya enumeradas cu~ntan 
con extensión suficiente para satisfacer la ampliaciÓln de 
que se trata. 

RESULTANDO CUARTO.-Con vista de los datos re•
cabados la Comísión Agraria Mixta emitió su dictamen 
el 17 de abril de 1936, sOIlU!tiéndolo a la consideración 
del 'ciudadano Gobernador del Estado, y este funcionario 
en la misma fecha, dictó su resolución, aprobando en to•
das sus partes ,el dictamen referido y concediendo para 

capacitados y la restante para la escuela rural del pobla•
do y l~s de agostadero, para cubrir las cr},ecesidades co•
lectivas de los beneficiados. 

A la hacienda de Huaniqueo se le toman todas las 
tierras que posee, excepto una pequeña hllerta y ra~ zo•
nas de protección de SUs comtrucciones, en virtud de que 
se respeta la pequeña propiedad a su propietario en las 
fincas que posee en el Estado de Michoacán . 

CONSIDERANDO CUAHTO.-Siendo de utiEdad pú•
blica la conservación y propagación. de los bosques y ar•
bolados en todo el territorio naci6nal, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada CO'1 esta dotación, que queda 
obligada a cons'ervar, restaurar y propagar los bosques y 
arbolados que contepga la su gerficie dotada. 

: Por vedo lo expuesto, ycon apoyo en los artículos 21, 
inciso b del 42 .interpretado a "contrario sensu," 47, 49 Y 
demás relativos del CódigQ Al~ario, el suscrito. Presiden•t, de la República, previo el parecer del Departamento 
Agrario, resuelve: . 

el poblado de 7urundeo, una ampliación de 932 hectáreas I . ~RIMERO.-E.s ~rocedeI1te la am.pliación de ejido s 
que se tomanan en la forma que sigue: de la hacienda soliCItada por los vecmos del poblado de Turundeo, Mu•
de I'Iuan1Il.ueo, 64 hectáreas de riego, 161 hectáreas de nicipio de Tuxpan, Estado de 'M.ichoacán. 
temporal y 644 hectáreas de agostadero; y de la ha cien- SE,GUNDO.-Se confirma la resolución que con' fecha 
da de Santa Rosa Jaripeo, 63 hectáreas de temporal, su- 17 de abril del corriente año. dictó el ciudadano Gober•
perficies que servirían para: satisfacer las necesida·d.es il1- nador de la citada entid~ fe;lerativa. 
dividua les y colectivas de 43 capacitados, más la parce- TERCERO.-Se dota a los vecinos del mencionado'pb~ 
la escolar. La entrega de la sup,erficie concedida se ve- blado de 'l'urundeo con una superficie totai- de 932 Hs. 
rificó totalmente al 19 de mayo último. (novecientas treint~ y doS' hectáreas), q~e se tomarán en 

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- la forma que sigue: 64 Hs. (!\esenta y cuatro hectáreas) 
rio émiti6 ~u dictamen; y de riego, 161 Hs. (ciento' sellenta y una hectáreas) de 

CONSIDERANDO PRIM;ERO.-EI presente caso de- temporal y 644 Hs. (seiscientas cuarenta y cuatro hec-' 
be ser re~uelto con sujeción a las disposiciones del Cló- táreas) de agostadero, d,e la hacienda de Huaniqueo, pro•
digo Agrario vigente, por haberse instaurado el expedien- ) piedad del señor Leodegario :\1Brín, y 63 Hs'. (sesenta y 
te que se .estudia, dentro de la vigencia del propio ordena- tres hectáreas) de temporal, de la hacienda de Santa Ro•
miento. sa Jaripeo, p.erteneciente a la. señora viuda de Loyola e 

CONSIDERANDO SE,GlUNDO.-La capacidad del po•
bla.do, sqli<:itante. para obtener ampliación de ejidos, ha 
quedado demostrada, al comprobarse que en el mismo 
e~isten;4& individuos con derecho a dotación, los que ca•
r~en de .las. tierras .que les son indispensables para sa•
tisfacer &US necesidades; y porque se comprobó que di•
cho núcleo no se encuentra comprendido en ninguno de 
los casos de excepci6n a que se refiere el artículo 42 del 
citado CÓdIgO' ~ario; ',y por último, que en' el presente 
cás'o se han satisfecho todos los requisitos éxigídos por 
la f;acc.i6n l'I del ~rticulo 83 del citado ordenamiento. 
.9~iN·SIDERANDO TE'RCEíRO.-Teniénd~se en el pre•

sen.te. c¡¡.so como afecta bIes l~s haciendas de Huaniqueo 
y Santa' Rosa Jaripeo, la 'primera propiedad del señor 
Leodegario Mlarín y la segwnda de la señora viuda de 
Loyola e. hijos, estos predios serán los que reporten el 
monto total de la ampliación que se decreta. . 

Visto lo anterionnente expuesto, y con fundamento 
en los artículos 47 y 49 del Código Agrario en vigor, pro•
cede confirmando la resolución que en este asunto dic•
tó COIIl fecha 17 de abril último el ciudadano Gobernador 
del Estado de Michoacán, conceder al poblado de Turun•
deo, una ampliación de su ejido de 932 hectáreas que 
se tomará u en la forma que sigue: 64 hectáreas de riego, 
16,1 hect¡í.reas de tempQral y 644 hectáreas de agostade•
rp pa,ra cría de ganado, de la hacienda de HUaniqueo; y 
63 p,ectáreas de temporal de -la hacienda de Santa Rosa 
J¡:¡riJmlil-;,;fi~1nªJl<Wfi.t\', las tierras de labor para la for•
mación de 44 pal'celas, 43 de ellas para igual número de 

hijos. 
Las anteriores superficie:; p~sarán a poder del po•

blado b~ñ~ficiado, con todos sus usos, accesiones'. costum•
bres y sen:idumbres, localizán:lose de acuerdo con el pla•
no, aprobadO por el Departam{'nto Agrario; en el concep•
tol(de que oportunamente fijará el propio Departamento 
el, volumen de agua necesario para el riego de las tie•
rras que de esta clase se conceden. • I 

CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse las zonas de protección a los edificios y obras hi•
dráulicas a que se refiere el artículo 54 del Códig~ Agra•
rio en VIgor, así 'como los terrenos que legalmente de•
ban respetarse, de acuerdo con lo prevenido por las frac•
ci?;nes UI, IV, V y VI del articulo 51 del mismo ordena•
miento. 

QUIN'I'O.-Para cubrir la presente ampliación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicaJas, dejwp.doa 
salvo los {ierechos de los propietarios afectados, pará que 
re9lamen la indemnización correspondiente, de acuerdo 
CO/1 la ley. 

1 SEX TO.-La presente re solución debe considerarse 
como títulc comunal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total) de los terrenos que la misma 
comprende, a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados a conservar, restaurar y p,ropagar los 
bosques y arbolados que contengan dichos terrenos, su•
jetándose para ello, así como para su explota.ción fo•
restal, a las disposiciones ,legdes respectivas; en el con•
cepto de que oportul1amente se remitirá un tanto de esta 
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resolución al Departamento F'orestal, para que este ór•
gano del Ejecutivo proceda a dictar las medidas regla•
mentarias conducentes para el mejor cumplimiento de 
este punto resolutivo; quedan igualmente obligados di•
chos vecinos a .establecer y conservar en buen estado de 
tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con•
cierna, y a sujetarse a las disposiciones que sobre admi•
nistración ejidal y organización económica y agrícola, 
dicte el Gobierno Federal. 

SEPTtMO.-Inscríbase esta resolución ,en el Registro 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse cons•
tar las modificaciones que sufren los inmuebles afecta•
dos por Vll'tud de esta expropiación; publíquese la pre•
sente resolución .en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico Ofic:al del Gobierno del Estado de Mi-' 
choacánj notifíquese y ejecútese. 

Da,da en el Palacio del Poder Ejecutivo de la UniólJ1, 
en México, a primero de julio de mil novecient6s trein•
ta y seis.- Lá,zaro Cárdenas.-Rúbrica.- Presidente 
Constitucional de los E'stados' Unidos Mexicanos .-Ga•
bino Vázquez.-Rúbrica.-Jef,é del Departamento Agrá•
rio. 

----.----.. ... ~~-----, .3, of)'.p~ I ? _ . 
RESOLUCfON en el expediente de dotación de tierras al 

poblad? San Dieg'o, Estado, de Jallsco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.--Estados Unidos Mexicanos .--Mé~co .-:-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de .dotación de tierras 
promovido por los vecinos. del poblado de San Die•
go, Municipio de Quitupan, Estado de Jalisco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 7 
de abril de 1933, los vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron dotación de ejidos por no dispon.er de tierras 
para: satisfacer sus necesidades. 

: ~E~fLTANDO SEGUNDO.-Turnada la solicitud a 
la' ComIsión Local Agraria respectiva, esta autorída'tl ini•
ció' la traniitación del exp,ediente, publicá'udose lá' propia 
solicitud en el número' del Periódico Oficial del Gobier•
no del Estado, correspondiente al 4 de mayo de 1933. j 

RESULTANDO TERCERO.-La citada Comisión' Lo•
cal Abaria, dé acuel'do con lo dispuesto por la Ley de Do•
taciO'nes y R,estituciones de Tierras y Aguas de 21 de mar•
zo de 1020, procedió a recabar los datos indispensables 
para la substanciación del expediente, y al efecto, en el 
censo que se formó el 18 de ju~io de 1933 COn la inte'F•
vención de los tre3' representantes de ley, se listaron 514 
habitantes, de los cuales 168 fueron considerados con de•
recho a dotación. 

De los datos técnicos que se recabaron durante la 
tramitación del expediente se llegó al conocimiento de 
que: el 'núcleo gestor se halla situado a 6 kilómetros '11 
SE. del Municipio de Quitupan; a 4 kilómetros al Sur del 
poblado de San Francisco y a 3 kilómetros al SW. de la 
laguna de Quitupan; que los vecinos de dicho núcleo ~e 
dedicán e."'clusivam~nte a la agricultura, trabajando en 
las finca::; de la región, pues los vecinos carecen de te•
rrenos en prOpiedad para atender a la satisfacción de sus' 
necesidades agricolas y económicas; 4ue dentro del ra•
dio de' 7 kilómetros se euliu611tran en condiciones de re•
portar afec-tación las siguientes fincas: predio de Santa 

-, 
Cruz, propiedad de la testamentaría de Juan Merlo, con 
superficie, según plano enviado por la Delegación y el 
informe reglamentario, de 2,151-55 Hs., de las cuales 157-
85 Hs. son de temporal, 817 hectáreas' de monte y 1,176-70 
Hs. de agostadero, propiedades del s,eñor Leopoldo López 
Portillo, según el ~nforme reglamentario, tienen una ex•
tensión de 1,816-410 Hs., da las cuales 115-40 ]ls. son de 
temporal, 1,147 hectáreas de monte y 554 hectáreas tam•
bién de monte que constituyen el predio Rusias d~ San 
Diego, dicho predio está distante del poblado de San Die•
go, pero en el Municipio de Quitupan; terrenos de la pro•
piedad de la señora Flora Valencia ,de Guízar, con una 
superficie de 19,000 hectáreas de diferentes calidades; y 
terrenos nacionales ganados a la laguna de Quitupan en 
el plan de desecació~ establecido; la superficie aproxi•
mada es de 1,300 hectáreas clasüicadas como de tempo•
ral, de cuya superficie (que se halla inundada en partes), 
se segregaron 326 hectáreas para constituir el ejido de•
finitivo de Quitupan. 

RESULTAN:DO CUARTO.-Habiendo transcurrido 
los términos de ley sin que la Comisión Local agraria 
emitiera su dictamen y sin que el ciudadano Gobernarlor 
del Estado dictara su fallo en este asunto, el expediente 
fue recogido y turnado al Departamentj) Agrario para 
su estudio y resolución definitiva. 

RESULTANDO QUINTO.-Turnado el expediente al 
Departamento Agrario, éste, previa uná revisión minu•
c:osa, en1itió su dictamenj y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso de•
be ser resuelto can sujeción a las disposiciones del Có•
digo Agrul'io vigente, de conformidad con lo qllle previene 
el artículo 5Q transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del'po•
blado de E.an Diego, ha quedado demostrada, ya que en 
el mismo existen 168 indi"iduos con derecho a dotaciO'b, 
los cuales se dedican a la agricultura, viven exclusiva•
mente de ella y carecen de las tierras que les soo indi's•
pensabl.es para satisfacer. sus necesidades, y porque' se 
comprobó que dicho núcleo no Sé encuentra comprendi•
do en ninguno de ros casos' de excepción 'a que se refiere 
el artículo 42 del Código Agrario vig-ente. 

GONSIDE~ANDO TERCERO.-T.eniéndose em el pre•
sente casó como afectables el predio de S~nta Cruz,' prQ•
piedad de la testam~ntaría_ de. Juan 'M;'érlo; p~opiedact:es 
del señor Leopoldo López Portillo; predIO I!ropiedad de lá 
señora Flora Valencia ' de, Guí~ar yterre];os na~lo~ales, 
éstos predios serán Jos que 'cbntribJlyan para lá doiación 
que se estudia, ya' 'que cuentan con ex'WIIsión suficiente 
para ello, sin perjulcio de la que legalmente d~be respe•
tarse. Así pues, teniendo en cuenta lo anterior y lo dis•
pues,;:0 por los artículos 47 y 49 de} Código Agrario en vi•
gor, procede, revocando la resolución tácita negativa del 
ciudadano Gobernador del Estado de; Jalisco, conceder al 
poblado de Salll Diego, una dotación total de 2,,492-20 Hs., 
de las cuales 651-15 Hs. serán de temporal, 421-75 Hs. 

agostadHo y 1,419 hectáreas de monte, que se toma•
rán en la forma que sigue: ,de la hacienda de Santa Cruz, 
157-85 Hs. de temporal y 421-75 Hs. de agostadero; del 
predio del señor Leopoldo López Portillo, 115-40 Hs. de 
temporal y 001 hectáreai!i de monte; del pred,io de la se•
ñora Flora Valencia, de Guízar, 518 hectárell.S ,dé mónte y 
de los terrenos nacionales, 378-20 Hs. de temporal; ·des•
tinándose las tierras de te.mporal par(i"la',f-m'\i!\a~' de-
8i parcelas, 80 de ellas Dara igual número de capacita-
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dos y la restante para la escuela rural del poblado, y 
las de agofitadero y monte, para cubrir las necesidades 

'colectivas de los beneficiados; debiendo dejarse a salvo 
los derechos de los 88 individuos' para quienes no alcan•
za parcela en el ejido a f:n de que oportunamente y por 
conducto de las autoridades respectivas, gestionen la crea•
ción de un nuevo centro de población agrícola. 

Al señor Leopoldo L.ópez Portillo, a quien s.e le re•
duce su predio a la mínima pequeña' pro·piedad, deberán 
respetársele en todo caso 800 hectáreas de monte, equi•
va!.ehtes a 100 hectáreas de riego teórico. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
blica la cc·nservac·ión y propagación de lbs bosques ,Y ar•
bolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a 
la comunidad beneficiada con ~sta dotación, que queda 
obligada a conservar, restaurar Y propagar los bosques 
Y arbGlado3 que éontenga la superficie dotada. \ 

Por todo 10 ex'puesto, Y con apoyo en los artículos ,21, 
inciso b del 42 interpretado a "contrario sensu," 47, 49 
Y demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presi•
dente de la República, previo el parecer del Departa•
mento Agrario, resuelve: 

P:RIMERO.-Es procedent-e la dotación de éjidos so•
licitada por los v.eelnos del poblado ,de San Diego, 'Mu•
nicipio de Quitupan, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.-Se revoca la resolución tácita negativa 
del ciudadano Gobernador de 'la citada entidad federativa. 

TERGERO.-Se dota a los vecinos del mencionado po•
blado de San Diego, con una superficie total de 2,492-20 
Hs. (dos mil cuatrocIentas noventa y dos hectáreas vein•
te áreas), que se tomarán en la siguiente forma: de la 
testamentaría del señor Juan 'Merlo,' 157-85 Hs. (ciento 
cincuenta y siete hectáreas ochenta Y cinco áreas) d.e 
temporal y 421-75 Hs. (cuatrocientas veintiuna hectá•
reil.s setenta Y cinco áreas) de agostadero;' del predio del 
señor Leol/oldo López Portillo, 115-40 Hs. (ciento quince 
hectárea'! cuarenta áreas) de temporal y 901 Hs. (nove•
cié'ntas una hectáreas) ,de monte; del predio dé la se•
ñora FIora Valencia de Guízar, 518 Hs. (quinientas die'•
ciocho h "ctáreas,) de monte Y de los terrenos nacionales, 
378-20 lIs. (trescientas setenta y ocho hectáreas ve:nte 
áreas} de temporal. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del po•
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
br,es y servidumbres, locali!;ándose de acuerdo con el pla•
no aproba'oo por el Departamento Agrario. 

C'UAR'l'O.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
fijarse la3 zonas de pr:otección a los eqgicios. y obras hi•
dráulicas a que se refiere .el artículo 54 del Código Agra-
1':0 en vigor, así Como los terrenos que legalmente deban 
'respetarse, de acuerdo con lo prevenido' por las fraccio-

\ neS III" IV, V Y Vl del artículo 51 del mismo or~na­
miento. 

QUINTO.-Se dejan a salvo los derecros de los 88 
individuos para quienes no alca'TIza !lal'cela en el ejido, 
a fin de 'que oportunamente y por 'conducto de las auto•
ridades rc;,pectivas, g,estionen la creación de un nuevo cen•
tro de pobÚtción agrícola, en~los términos del artículo 58 
del Código Agrario, en relación con el 99 del m:smo or•
denamierito. 

S,EXTO.-Para cubrir la present.e dotación, se de•
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados, para 
que reclamen la indemnización' cOI·tespondiente, de acuer•
do con la ley. 

SEPTIMO.-Como con la presente dotación se afec•
tan terrenos nacionales en una extens:ón de 378-20 Hs., 
dése aviso al Gobierno Federal, por conducto de las Se•
cretarías clt! Hacienda Y Cré:lito Público Y de Agricultu•
ra y Fomento, qu.e la superficie anterior ha salido del do•
minio de la N ación. 

OCTAVO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto de amparar y defen•
der la extensión total de los terr.enos que la misma com•
prende, a favor del pobladc beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados a conservar, restaurar Y propagar los 
bosques y arbolados que contengan dichos terrenos, su-, 
jetándose para ello, así como para su explotaciÓn fores•
tal, a las disposicwnes legal~,s respectivas; en el concep•
to de que se rem:tirá un tanto de esta resolución al De•
partámento Forestal, para que ,este órgano del Ejecutivo 
proceda a dictar las medidas reglamentarias c9nducentes 
para el mejor cumplimiento de este punto resolutivo; que•
dan igualmente obJ:gados ·dichos vecinos a establecer y 
conservar en buen estado de trámsito los caminos veci•
na les en la parte que les" co tlcierna, Y a sujetarse a las 
disposiCIOnes que sobre administración .ejidal y organi•
zación ecoTlómica y agrícola, dicte el Gobierno Federal. 

NOVENO.-Inscríbase e!:ta resolución en el Registro 
Agr.ar:o I:!lcional, y en el de la Propiedad háganse cons: 
tal' las m0dificaciones que su [ren los inmuebfes afectados 
por virtud de esta expropiaeión; publíquese la presente 
re.so]uciún en el "Diario Ofidal" de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado d.~ Jnlisco; 
not:fíques~, Y ejecútese. 

Dada en el Palacio del FoJer Ejecutivo de la Unión, 
en M'éxico, a los tres días del mes d~ junio de mil nove•
cit'ntos t~'f'inta y seis.-Lá1.aro Cárdt'1las.-Rúbrica.•
Presideme Constitucional de' los Estados Unidos Mexi•
canos. -Gil bino V ázquez . - E ú brica . -Jefe del Departa•
mento Agrario. 

SECCION [)E AVISOS 
.31 -d"t?/. ~A ~ISOS JUDICIALES 

FJliltndos Unid .. " Me:l!deanos 
1 Jn"Il'allo S .. gUn~lo de liifltrito.-Pu .. "ln, plt ... 

])DI'~TO 

Sr Juan Gareía o quien ~us dere(''hoR represente: 

Por auto de trps del actur,I, diC'tado a ínsfanCia del 
l\1inisteri'o Público Federal, Este Juzg-ado mandó cumpli•
mental" el de veinticuatro -de julio de mil novecientos trein•
ta Y cuatro. por el que el C'. Juez Primero de Distr1t" PIl 

el Esta,]o dió entrada, bajo el número 47/934. al Jui•
cio hipotecario que contra lwted ¡fromovió el citado Mi•
ni!nerio P('blico, sobre pago de la c"ntidad, de $ 199,12 Q'le 

importa Su crédito hipotecario y réditos legales, como ad•
quirente de' una hectárea de la finca rústica "Concepción 
l\Jorillotla," ubicada en el Ml hlcipio de S"n Andrés Cho•
lula. Pue,. mandó se expid,' y pUblique la respectiva 
cédula hipr,tecaria. Re regiRtr~; se asegur~ y depos1t2 en 
términos de ley el predio hi¡lotE'cado ¡y. por ignor~ise él 
dOl11ícilit> d( u81 ea, ~:-.e le corra traRlfiOo de la demanda co•
rrespondiente, por nv'dio de 6(tietos, que de acuerdo con el 
auto prinH?ramente citado, SP l>ublic~~r1n en el I)l~..jrio (¡fi•

cutl de la Federación y en t'l PerI(H~h-'() Oflsial el,""l E&tctd.o, 
por el término de tres meses; ,emplazándolo Ilara '¡(le :1cn-
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tro de tres días, a contar d~l Higuiente al rl<, h pnbiiC':1-
ción cíe 1 úitin'lo edIcto, conteste dicha denlanua. 

Lo qut' notIfico r~ ur..,ted por nl;edio del nre:->cn h ;; ha•
('iéndole el en1..plazamiento onlE·nado y uej'Lntlo n ~1I dls_ 
posición en la Secretaría df' E'~te 1111SIU'{) Juzgado, las co•
pias respectivas del traslado. 

Puebla, Pue., G de a'gosto de 1936. 
El Actuario 

Lic. EmUio Ramlrez Arronte. 

13 agosto a 12 noviembre. 

Estnolós lJnltlos l\lexll'anos 
Juzj1,att .. lo. d(> Distrito .. n lUllt ... ·h' (,1v1I.~Mé:déO. D ..... 

EDICTO 

Sefior Agapito Ochoa: 
En el juicio de amparo número 399/934, prOmovido por 

Salvador Garcia contra actos del C. Jueí! Primero Menor, 
se' dictó un auto del tenor literal siguiente: 

"México, ocho de ago~to de mil novecientos treinta y 
seis.-.\grégl1ese el oficio número 2025 e Informe que se 
aCompaña de la Po licia Judicial FederaL Visto su conte•

EMtod .... Ullld .... lUeXloollo. 
/ ,\!do. En razón de desconocerse el actual domi-eillo del 

sefior Agapito Ochoa, uno de los te,cecos perjudicados, 
emplácesele por edictos que se publicarán en el Diario 
afleial por un plazo d'e dos meses. Fundamento legal; ar-

Jlíll'r;lldo Primero de Distrito en Materia Clvll.-l\1léxtco, D. F'. 

EDICTO 

Senor Pedro Rozada: 

En los autds del juicio de amparo promovido ante es•
te Juzgadu Primero de DIstrito en Materm CIvil, por José 
Lllis Cuevas, contra actos de los CC. Jueces Quinto de 10 
CIvil de ~sta Capital. ,de Primera Instancia de Tlalnepan•
tia y Conclliador de, San Bartolo Naucalpan, Estado de 
México, por auto de primero de julio del afio en curso, se 
mandó· hacer saber a usted por medio de Edictos que se 
públ1carán en el "Diario Oficial" de la Federación por el 
término de d~s meses, la interposición del juicio de ampa•
ro que arriba se cita, y dejar a su disposICión en la Se•
cretarIa de este Juzg¡ado, la copia de la demanda respectiva. 

Lo que se notifica a usted en .tal forma en cumplimien•
to de lo or(l"nado en el juicio referido por auto de primero 
de julio, y por .Ignorarse su domicilio. 

México, a, 21 de julio de 1936. 

ha Segundo Secretario del Juzgado Primero de bto. en 
Ma teria Cn'II, 

Lic. Vldal IAcrenas Silva. 

81 Julio a 30 septiembre. UI.-173l1) 

Estados Unillo," :.llexicanos 
Jnzjl; ... lo Sl'gllndo ole Dilltrito.-I'tU'hlll, PUl'. 

EDICTO 

Sr. TiburclO Tinaco, o quien sus derechos re'presente: 

Por auto de tres del actual, dictado a instancia del 
Ministerio Público Federal, ,,~t'3 Juzgado mand.j cumpli•
mentar el d'e veinticuatro de juliO de mil novecientos trein•
ta y cuatro, po'r el que el C. JUGZ Primero de 'Dlstrito en 
e'l Esta,do, die. entrada, bajo el número 46/934, al Juicio 
hipotecario que c;ontra usted promovi6 el ritado MiniEte•
rio Público. sobrG pago de la cantidad de $ 398.23 que im•
porta su crÉ'dito hipotecario y réditos legales, Como ad•
quirente el'e dos hectáreas de la flnca rústiC'a "Concepeión 
Morillotla," ubIcada en el Municipio de San Andrés Cho•
lula, PU-<l.; mandó se expida y pUblique la respectiva cé•
dula hipotecaria; se registre; se asegure y deposite ell 
términos d" ley el predio hipotecado; y, por ignorarse el 
domicilio dc usted, se le corra traslado de la demanda 
correspond·iente. por medio de edictos, que de acuerdo con 
el auto primeramente citado, ~e publicarán en el' Diario 
Oficial de la Fed'eraciéin y én <'1 Periódico Oficial del Es•
tado, por ,.1 término de tres meses, emplazándolo para que 
dentro de t,res días, a contar del siguiente al de la PL 

'bllcaCión d'el último edicto, conteste dicha d'emanda. 
Lo que notifico a ustell por medio del presente; ha•

ciéndole el emplazamiento ordenado y dPjando n, su dis•
posición en In, Secr,etaría d.: pste mismo Juzgado, la" co•
pias respectivits lIel traslado. 

Puehla, Pue., 5 d'e agosto de 1936. 
El Actuario, Lic. Emilio Itami,...z Arrontl'.-Rúbrica. 

13 ag'. a 12 nov. (R.-1S31) 

ticulo 1215 del Código Federal de Procedimient08' Civ-i1es, 
supletorio de la Ley de Amparo. Notifiquese ...... .. 

Lo que se notifica a usted en esta forma, en cumpll•
miento de lo mandado en el acuerdo inserto, quedandO a 
Slt ::'!sposici6n en este Juzgado la copia d'e la .}em:tuda, 
en la inteligencia de que de no comparecer, se le nom•
brará un procurador con quien se entiendan las diligp.nci111 

" del juicio. 
México, 18 de agosto de 1936. 

El secretario, 
Lic. Alberto Feruández. 

25 ag a 24 octubre. (ft ....... i&81! 

.. tléxico, Distrito Fe<len,l, a diez de agosto de m"1 no•
vecientos treinta y seis.-Vistos los presentes autos rela•
tIvos a la cancelación, pa'go y reposición de cuatro letras 
de cambio solicitada por el señor Agustin San ti Uli.n , y 
C(Jnsiderar.do .... PRIMERO . ........¡Se decreta la cancelación y 
reposición dG las cuatro letrás de cambio que quedan. de•
talladas en esta re.solución. SEGUNDA.-En consecuencia. 
se ordena la suspensión dE'1 pago de las cnatro letras de 
('ambio alullidas, cuya 'reposición y cancelación se autori-
,"a en esta resolueiólI. TERCERA.-Se faculta al aceptante 
spfior José Bárcen"s a pagar al sefior Agustln SantllIl1n 
1., calltidr,tl de l'UATROCIENTOO PESOS que importan las 
pl'ecita<las letras de cambio, siempre que en el cp'so no ha-
o.c oposición de tercero, después del término de S:ÉJS:ÉJNTA 
Dl,\S de lwcha h IlUblicación a que se refiere el punto 
)'esolutivo siguiente CUARTA.-Publfquese este decreto • 
Jior ['na sol" vez, y en extracto en el Diario Otacial de la 
Federación. QUr;\;T .\.-Háganse las notificaciones en la 
forma y terminos que establece la fracción III del artlculo 
-1:' d,. la invocada Ley de Titulos y Operaciones.-As! lo 
resolvió. .... Firmados.--J. G. Billarent Bll~A. Fer•
nAndez.', 

E:I Jue"l Primero de Distrito del D. F., en Materia Civil. 
--Lie. Ge""l'O BiUllrt>nt Bu"tos. 

10. s<'IHi"mbre. (R.-280S, 

F ... todo .. lTnidos Mexicanos 
Juzj1"ul" dt> lo Oh'il y d·" Hacienda.-AgulIseallentes • 

!<JI ,!uzAr .. do de' lo Civil y de Hacienda de este Estado, 
POI' Decreto de 30 del actual, ordenó cancelación del titulo 
cxtravia,10, consistente en la póliza 36501 expedida el 21 de 
octubre de 1929 por la Comp¡,fifa de Seguros Sobre la Vida. 
"La Nacional, S. A., .. de la Ciudad de M:éxico, 'Y ql1e to~ó 
el Señor Prancisco C Villalobos por la suma dl' CINCO 
M1L PESOS a favor de la Sefiorita Rafaela Villaloboll, y 
dispuso Se autorice 1, la COIDipafila para pagar el crédito 
a favor d., la Señorita Villalobos dentro de 60 dfas d~ la 
pUblicación de este .. dicto en el Diario Oficial de la Fede•
"<teión, ~i no hay oposición. 

.\.guascalientes. :JO de julio de 1936. 
El Sec,retario.-Er" .. mo Antonio SlIvft. 

lo. sC')ltiem breo 
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Estados Unido" Mexicanos 
.J .. zgado ]0. de Distrito en Materia CI ... i1.-l14'xieo, D. F. 

EDICTO 

,señor ISo,lino, Bullo,sa: 

En el juicio, de amparo, número, 76/936, pro,mo,vido, po,r 
Margarita Valdés co,ntra actos del C. Juez Sexto, Meno,r, 
de esta Ciudad, se dictó un auto, del teno,r literal l3i•
guiente: 

"México" o,cho, de agosto de mil novecientos treinta y 
sels.-Vlstos esto,s auto,s. Apareciendo, que el domicilio, del 
seño,r Iso,lino, B'u\lo,sa no, e~, cono,cido" puesto, que en ,1 
Info,rme del Agente número, Cinco de la Po,licfa Judicial 
Federal sólo, se manifiesta que residen en el pueblo, de 
Siesta Seiguedo, Co,ntreras, Pro,vincia de Asturias, España, 
cítesele a este juiCio, po,r med'io, de edicto,s que serán pu•
blicadQs po,r un plazo, de dos meses en el Diario, Oficial. 
Fundamento, legal: articulo" 125 del Código, Federal de Pro,•
cedimü,nto,s Civiles, supletorio, de la Ley de Amparo,. No,-
tifiquese ...... " 

Lo que se no,tifica a usted en esta fo,rma, en cumpli•
mient,) elc 1", mandado, en el acuerdo, inserto" quedando a 
su dl~pos;ción en este Juzgado, la co,pia d'e la den":lnr!a 
en la inteligencia de que de no, co,mparecer, se le nom' 
brará un pro,curador con quien se entiendan las dilig"nf'Í:u 
de: juicio,. 

México" 18 de ago,sto, de 1936. 

El Secretario" 
Lic. Alberto I~ernñndez. 

25 ag. a 24 o,ctubre. 

E8tados Unltlos l\lexieanos 
.Jnz~ado 2". de Distrito en l\laterh,1 Ci,,·i1. 

l\léxlco, D. F. 

Los ciudadanos, testigo,s de aslstencia del Juzgado, Se•
gundo, de Distrito, en el Distrito, l<'ederal, en Materia Ci•
vil. seño,res Ignacio, Sepúlveda y Jo,aquín Gutiérrez Pre•
ciat, certifican: 

, \ 
"Que en el expediente número, 511/34, relativo a la Li-

quidación Judicial de ":vIijares y Hermano,s," o,bra, entre 
Ü'tras co,nstanclas, loa sigUiente que a la leU'a d'ice: "Mé•
xico, no,viembre 11 o,nce de 1933 m!'l no,veclento,s trE·mta 
y tres.-Téngase a los señores Alfonso y Juan MijareE, 
Socio,s Unico,s de la So,ciedad en no,rr¡bre Fo,lectivo deno•
minada "Mijares y Hermano,," po,r presentado,s con el an•
terio,r escrito, y documento,s que se acopañan; y con fun•
damento, en lo,s artículo,s 1415 fracción 1., 14 16, 1429, 1466, 
1467, 1468 Y 1460 del CódIgo, de Co,mer,cJO, Se declara a 
di¡;ho,S seño,res en estado, de Liquid'ación JudICial respec•
to, de su negoCÍ'aci.}n establecida en la casa número, o,cl1en•
ta y cinco, de las calle" de Bucare,1i de esta ciudad, co,n-, 
sistente er un taller de Imprenta. Nómbrense SíndiCo, e 
interventor pro,visionales, respectivamente, a los seño,res 
Licenciados Daniel Escalante y Salvado,r Cardo,na, a qui .. 
neE' se les hará saber sus nombramientos para los efec•
tos de la aceptación y protesta. Procéd!a:se al aseguramien•
to de los bienes, libros, co,rrespondenci¡\, Y documento,s de 
dicha So,cie<iad Mercantil, p-ara lo, cual servirá el presen•
te auto de mandamiento, en fo,rma. Librese o,rden a la Ad•
minis'tración Lo,cal de Co,rreos y a lo,s Teli'grafo,s Nacio•
nales de MéxiC'o" para que entreguen al Síndico nombrado 
la correspond'encia de dichoE seño,res; pro,hibiéndose a di•
cha So,ciedad hacer pago,s o, entregar efectos, prevlJ1ién•
doseles entreguen to,do,S lo,s Lienes al Sindico mencionado, 
bajo, el apercibimiento, de seg unda paga eri el primer ca•
so" o de ser declarada cullPable de o,cultación en el se•
gundo,. Publiquese este auto, Po,r tres veces consecutivas 
en el Di,arjo Oficial de la FederaQión, e "imcríhase en el 
Registro, de Co,mercio" a cuyo, efecto, se Jibrarún los o,fi-

cios y copias certificad'as re:;pectivas, haciéndo,se la noti•
ficación ele arraIgo a que se I'efiere el artículo, 967 del an•
tes CItado Código Mercantil. '::on fundamento, en el artícu•
lo 61 de la Ley Orgál1lc", del Po,der JudiCIal de la Fede•
ración. se a uto,ri~a al Actuar o de este Juzgado, señor Li•
cenCiado Eduardo, H, Arizll1,md'i, para que practique la 
tllllgen~la de asegura111lento d,' bienes Y entrega de los mis•
moc, al Síndico no,mbrado. r'ése al MiniS'terio Público, la 
interVel1CIÚn legal que en e1 caRO le corr'es1ponde, expidan•
se al Síncllco, todas las co,pia~ certificadas que de éste au•
to snlicitare. ~otifíquese Lo proveyó y firIlla el ciudad'a•
no LicenCiado, Ado,'lfo Desenl is, Juez Cuarto de Distri,to 
del Distrito Federal. Doy fe.--,\. Desentil •. -Franl'iseo Rulz. 
-Rúbricas." 

E,' copia fiel y exacta de su original, debidament'e Co,•
tejad-a, que ex.pedimos en un:, fo,ja útil y de co,nfo,rmidad' 
('o,n lo, mandado por el auto, anteriormente inserto. Dada 
en la ciudad de ::\léxico" a 103 yelntisiete días del mes de 
diciembre lIe mi'l noveciento~ treinta y cinco,. 

T. de A. Jo",)U;" Gutiérl'l'z preeiat·-T. de A. Jgn"ei .. 
S,e)f'l ..... d". 

31 ag. 10 Y 2 sept. (R.-lOSO) 

Estadol!l Unidos l\lexleanoll 
Jn7.g.1I10 Segundo de Distrito.-Veracrnz. Vel'. 

EDICTO 

Seño,res "TARRACENA HlDRMANOS:" 

Do,micilio, desco,no,cido,. 

En el juicio, o,rdinario, fed,~ral que el C. Agente del MI•
nisterio, Público adscrito a este Juzgado, sigue al seño,r Jo,r. 
o:e Holzheimer recia mando, la indemnización co,rrespo,ndlen•
te de dañns y perjuicios po,r falta de cumplimiento, del co,n•
trato de ohras a precio ¡¡lZllnO que con fecha 15 d" octubr.e 
de 1920 celebró Co,n la Secretarfa de Co,municacio,nes y 
Ohras PÚblicas, para la reparación y reco,nstrucción del 
M.uelle Fiscal de este Puerto, y en el cual co,ntrato, apa•
""cen ustedes como fiado,re" del expresado, co,ntratista 
Ho,lzheimer, este Juzgado, co,n techa 18 de los corrientes, pro,_ 
veyó el auto, que sigue: 

"Co,n fundamento, en los .lrtículo,s lo,. fracción V Y 24 
(racción V de la Ley Orgánica del artículo, 102 co,nstltucio,•
nal y 20,., 125, 188, 189, 192 'f 589 del Código, Federal de 
Pro,cedimientos CiVIles, se tie ,e al C. Agente del Ministe•
rio, Pública Federal adscrito, a este Juzgado,. co,mo, repre•
ientante lfgal de la Federaci{n, po,r-presentado' con la an•
terio,r demanda, documento,s y co,pias que expresa, recia. 
mando, del seño,r Jo,rge Ho,lzhE ime!" el reembo,lso, de la can•
tidad de $ 112,550.18' ciento, d )ce mil quinientos cincuenta 
peso,R y diecJOcho centavo,s, por co,ncepto de daño,s y per•
Juicio,s por falta de cumplimiento, del contrato, que celebró 
Co,n la S"cr"tar!a de Comunicaciones Y Ohras PÚblicas el 
'1uince de o,ctubre de mil noveciento,s veinte, más el pago, 
11' tonos los gastos que se el'og-aro,n hasta la terminacIón 
ele la obra y los gastos y cOf;tas del juicio y demandando, 
;le los se.ño,res "TARRACENA HERMANOS." el pago, de la 
cantidad de DIEZ !lnL PESOS impo,rte de la fianza qUe és•
tos o,torgaro,n para garantlu.r po,r parte del pr'lmero, el 
~'umplimiento, del aludido, co,rtrato,; fórmese el expediente 
"espectivo y rp;;fstrese en el libro que corresponde de la 
~xpresana dpmanda córrase traslado, "en la vía, o,rdina•
ria a los demandados para que la co,ntesten dentro, del 
término, de seis días. entregándoseles para ese efecto" las 
"opias simples ,·xhihirlaS) en e co,ncepto, de que el emplaza•
miento a 1,,8 referido,s sel1o,res Tarracena Hp!'mano,s, se ha•
"á por medio de edicto,s que se publicar!ín durante do,s 
m€'se~ f'n el "Diario Oficial" de la Federación Y en la Ga ... 
ceta Oficial del Estado,. y PI evia co,mpulsa de las co,pias 
de los do,cumentos en que se funda la demanda, que para 
este fin se aco,mpañaro,n a la misma, nevuélvanse a la parte 
actora lo~ legajos exhibidos y, la fianza o,rigin.al.-No,tifique 
se.-Lo, provpyó y firma el C. Juez Seg-undo, de Distrito, en 
el Estado de Veracr<U1I._D6\yl 'le.-..JoJ -lle.bolledu • ....-M. Zurita .. 
-Rúbricas. 
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Martes 1° de sepLiembre de 1936. IlIARIO OPICIAI. i 
y LA DEMANDA PRESENTADA DICE AST: 

C. Juez Segundo de Distrito: 

El suscrito, Agente del Ministerio Público Federal. 
Interinamente encargado de la Agencia adscrita a ese Juz•
gado a SU honorable cargo. ante usted respetuosamente 
expongo: 

Que en representación de la Federación. de acuerdo con 
los articulas 10. fracción IV y 24 fracción V. de la Ley 
Reglamentaria del Artlculo 102 de la Constitución Y 2 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, vengo a deman•
dar en juicio ordinario civil federal. al señor Jorge Holzhei•
mler, con domicilio en la Avenida 20 de Noviembre número 
70, de esta ciudad, la indemnización correspondiente de 
DAI'l'OS y PERJUICIOS. por falta de cumplimiento del CON•
TRATO DE OBRAS A PRECIO ALZADO qne celebró con fe•
cha 15 de octubre de 1920. con- la Secretaria de Comunicacio_ 
nes y Obras púlllicas. para la repararión y re?OnSlrUrción 
del Muelle Fisc9r de este Puerto. y a los señores "TARRA•
CENA HERMANOS." cuyO domicilio se ignora. en su ca•
rácter de fiadores del expresado sf'ñor Jorg-e Holzheimer. 
hasta por la suma de DIEZ MIL PESOS. Fundo mi deman•
da en los. siguientes hechos y consideraciones de derecho 

HECHOS: 

l.-Con fecha 15 de octubre de 1920, el señor Jorge 
Holzheimer celebró contrato de obras a precio alzado con 
]a SecretarIa de Comunicaciones Y Obras Públicas, obli~án­
dose a la reconstrucción del muelle fiscal de este Puerto. 
para hacer las reparaciones necesarias hasta dejarlo en 
buen estado de servicio, de acuerdo can Jas espeeiHcacione~ 
y planos anexos al contrato. 

n.-El contratista, en lvs términos de los artfculos 30. 
y 40. del contrato, se obligó a dar principio a las obras 
dentro del plazo de quince dras,' contados a pMtir de la fe•
cha en que quedase perfeccionada el contrato. Y para ser 
terminadas en un plazo de cuatro -meses que se contarian 
a partir de la fecha en que quedare firmado dicho contrato 

IlI.-EI señor Jorge Holzheimer para asegurar el c,um•
plimiento dE' "Us obligaciones. y en partkular el de la pe•
na conver.cional por tres mil pesos por cada d!a que pasa•
se del plazo estipulado en el articulo IV a que se refieren 
los articulas 70. Y 80. del contrato. otorgó fianza por la 
cantidad de diez mil pes@s, de los señores "Tarracena Her_ 
manos" ue este Puerto. 

IV.-Las obras deblan haber quedado terminada!s el 1i> 
de febrero de 1921 Y fue hasta el 19 de octubre de 192:l 
cuando legalmente aparece haberse heaho la recepción de 
la obra. 

V.-El precio del contrato de obras se esNpuló en la 
cantidad de treslilientos cincuenta mil pesps oro nal!ional 
En v·ista de que la Secre/tarla hizo a la "Eagle Pass Lum•
ber Company," un pedido de 3.180 piezas de madera ame_ 
ricana de pino de primera de 4" x 8)21.7- madera que 
se emplearla en la constrúcción del muelle. debe descontar•
se al contratista del precio de (rescientos cincuenta mil pe•
sos estipulados en el contrato, el valor de ciento ochenta 
y tr.es mil ciento diecisiete pies cuadrados de madera que. 
a razón de $ 156.00 el millar, de la cantidad de $ 28.566.27. 
asi como la suma de $ 4,124.16 que la Aduana de este Puer•
to pagó por 25.224 pies cuadrados de madera (B.M.F.), 
según autorización de pago de 8 de marzo de 1922, número 
1276 partida 9560. 

Remoción del material viejo que haya que qui-
tar al muelle M2 ....•....... ' .. $ 0.34 

Contraventeo, por pieza .. " .. •. .. .. 41.40 
Trabajos en el muelle por M2. .. •. 22.87 
Piso por M2. .. ., .. .. .. .: .• 11.5] 
Defensa por metro lineal .. , .• .. 153.78 
Pintura (tres manos) pór M2. " .. 1.50 
.0 en caso de que al hacerse los trabajos se enGon tra.re de 
Que no habia necesidad de reparar alg-unaR partes de la. 

VI.-En· el arUculo 90. del contrato se estipuló que .en 
caso Que al hacerse los trabajos de reconstrucción del 
muelle, hubiera necesidad de reparar aI'gunas otras partes 
no comprendidas en las especificaciones anexas al contra•
to, eSQS trabajos &x-tl11aot:dinari0S' se Illlgar!an en la forma 
s¡&,uiente: 

-p" ¡ 'Nk 
comprpnninas en las especificaciones, esos trabajol! Se ag- . 
contarían al contratista a los precios especificadol! en él 
arti('ulo antenor. 

VI l.-Las especificaciones a ql!e Be haCe referencia en 
el contrato. fueran las siguientes: 

1 e.-Quitar tol'lo el material delltrutdo Que haya Que 
.ubstituir. 

2a.-Hpparar el muelle Con la misma claee de material 
con que fu~ construido originariamente. 

3a -Colocar las piezas en la disposición que se indica 
en los planos oficiales. 

4a.-Reparar la INFRACTUSTURA en la forma sl. 
guiente: 

a).-Cambiar 1.718 contravientol! de fierro acerado coa 
una longItUd rle sección y media, indicados en el cuadro 
adjunto. 

b).-Cambiar aproximadamentll 800 colla'rlnel! de aCero 
,1e 4" x * ". 

c).-Cambiar aprOXimadamente 7,200 pernos con t.el'~ 

cas de 1. lA" x 4". 
d).-Fintar con tres capas de pintur'a anticorrosiva to•

nas las piezas Que se pongan y la parte de infrastructura 
que sobresalga desdé el nivel de la baja marea. 

5a.-Ej?cutar en la superestructura las slgui~ntes obras: 
a).-Cambiar todos los cabezales del muelle en nllme. 

"0 de 250. substituyéndolos con v'iguetas de fierro acerado 
can un peso de 59.52 K/m, y de sección y longitUd indi-
cados en el mismo cuadro adjunto. .. 

b).-Cambiar todos los largueros del muelle en nl1,me•
ro de 778 sustituyéndolos con viguetas de fierro acerado 
de 26.78 kilos por metro y de sección y longitud indicadol! 
en el mismo cuadro adjunto. 

c).-Cambiar toda la cubierta superficie 4,126 M2. Y 
poner nuevas piezas de pino americano de 4" x 8" de es•
cuadrla, déjando espacio entre eUas de 1". 'La cubierta ira. 
fiiada a los largueros, como lo indica el plano respectivo. 

dl.-Pintar con tres capas de pintura antlcorrolliva los 
largueros Y cabezales. 

6a.-Practicar en la defensa los trabajos siguientes: 

a).-Cambiar tolilas las viguetas de ]a defensa en nO•
mero de 152 sustituyéndolas con viguetas de fierro acerado_ 
de una longitUd de 7.5 metros. 20.3 centtmetros de peral•
te y pesando 26.78 kilos por Illetro. 

b).-Cljmbiar tedas las piezas de madera de la defensa 
y poner nuevas piezas de' madera dura de jabt (66,000 pies 
cuadrados B. M.), 

e) .-Pintar con tres manos de pintura anticorrosiva las 
viguetas de la defensa. • 

VIII.--Con posterioridad de la celelJración del contra•
to, Se echó de ver que se hallaban en mal estado' las \>.ita8 
de amarre que sirven a las embarcaciones que atl'acan al 
muelle, por lo que Se encomendó al contratista señOr Jo.ll-•
ge Holz!leimer el aseguramiento de dichas ,bitas y Ills per•
nos que estaban muy oxidados; trabajo por el cual fue¡:on 
pagados al contratista con fecha 11 de diciembre de 1920, 
$ 4,(}00.OO cuatro mil pesos. por la colocación de OCM o bi_ 
tas a razón de $ 500.00 cada una. También se advirtió por 
el señor J. P. Kafftardch que debían colocarse .en el mue•
lle 3.590 piezas de contraventeo Que faltaban, importando 
la colocaciÓn la cantidad de $ 75,000 00 Que fueron pagadOS 
previa la comprobación del gasto por acuerdo presidencial 
número 9700 de 9 de noviemlilre de 1921. Esta obra y la co•
locación de las bitas se llevaron a cabo por orden expresa 
de la Secretaría se Comunicaciones y Obras Públicas y en 
virtud del articulo 90. del contrato primitivo, es decir, el 
de fecha 15 de octubre de 1920. 

IX.-Las cantidadQs que fueron cubiertas por l'eC{ln8-
trucción gel muelle fi'Scal, según relación de la Secretarfa 
de Comunicacione!, y Obras Públicas que aparece en el (lf~­
cio número 3.-11516 Expediente 1-37746, DlIpartam'ento d& 
Marina Mercante y l~aros, Sección Administ'ratlva de Con•
tabilidad ~ Glosa de fecha 9 de octubre de 11la9. que ,él C. 
Oficial MaYor de la Secretaria de Comun¡cmciC1Jl~ dirigió 
al C. Contralor General de la Federación, son l{ls sigul,entlllll 
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)2 DIARIO OFICIAL Martes 1" de septiembre de 1936. 

"En noviembre 30 de 1920 se expidIó autori•
zación de pago número 1233, Partida 9154, 
para cubrir al señor Jorge Holzheimer por 
con c;;nducto de la Aduana de Veracruz 
por lús trabajos eje~utados en la reCO:1S•
trucclón del muelle fiscal de Puerto .... S 

"En marzo 22 de 1921 Se expidió libramiento 
nümero 93, Partida 9316, para cubrir a la 
"Eagle Pass Lumber Co,," por conducto de 
la TE"sorer!a General de la Nación, el im•
porte de Dls. 14,286.08 por madera de pino 
para d muelle fiscal. ., .. .. .. ., " .. " 

"En junio 7 de 1921, se exp'idió libramiento 
nümero 294, Partida 9316, para cubrir a la 
"Compañ!a Fundidora de Fierro y Acero de 
Monterrey, S, A.," por conducto de la Teso•
rer[a General de la Nación y a cuenta de 
la suma de $ 350,000.00 .. .. .. .. .• .• 

"En junio 7 de 1921. se expidió autorización 
nümero 2784, Partida 9316, para cubrir al 
se!"'lr Jorge Holzheimer, por cuenta de la!! 
obras del muelle fiscal y por conducto de 
la Jefatllra de Hacienda en Veracruz ..... .. 

"En 3 de agosto de 1921, se expidió autoriza•
ción de pa'go número 3106, Partida 9316, 
para ct:brir al señor Holzheimer por cpenta 
,de las obras al muelle fiscal de Vera•
cruz, por conducto de la Jefatura de Ha•
cienda en el Puerto. .. ., .. .. .. .. . ... 

"En marzo 8 de 1922, se expidió autorización 
de pago' número 1275, Partida 9560, para 
cubrir el importe de la colocación de 8 bl•
tas ia $ 500.00 cada una en el muelle fiscal 
por conducto de la Aduana de Veracruz .. 

'En 8 de marzo de 1922, se expidió autorización 
de pago nómero 1276, Partida 9570 para 
cubrir importe de madera para el amarre 
del 'piso del muelle fiscal de Veracruz, 
por conducto de. la Aduana del Puerto. . " 

"En junio 3 de 1922 se expidió autorización 
de pago número 2950, Partida 9560 para 
que por conducto de la Aduana 'de Vera•
cruz, S<O' cubriera al señor Jorge Holzhei•
mer el importe de contraventeo del mue•
lle fiscal del Puerto, de acuerdo con lo 
estipulado en la cláusula IX del contrato 
celebrado entre esta SecretarIa y el ex•
presado señor Holzheimer. st1!!o'Ún acueroo 
presidencial nómero 9700 fechado el 9 de 
noviembre de 1921. (Esta orden de pago 
la gir6 la Tesorerla General de la Nación 
bajo el número 16110 en 14 de julio de 
1922), .. , ., ... ' .... " " ., ... , .. 

"En agosto 24 de 1922, se expidió autoriza•
ción de pago nümer0 3521, Partida 9560 
para pagar el importe de 200,000 pies de 
madera y su colocación en el muelle fiscal 
de Veracruz, bajo la dirección del C. Ing. 
J. P. Kafftanich, según acuerdo presiden•
cial de 20 de abril de 1921. ., .. ., ., .. " 

"En septiembre 12 de 1922, se expidió autoriza-
'ción de pago 'número 3684, Partida 9560, 

para sancionar los pagos que fueron sumi_ 
nistrados al señor Jorge Holzheimer los 
dlas 10. y 3 de septiembre de 1921. a cuen•
ta de la .reparación del muelle fiscal de 
Veracruz, por conducto de la Aduana del 
Puerto. " ••.•• , ..•..•.. 

"Importa 10 girado por ellta SecretarIa. ./. 

175,000.00 

28,572.16 

30,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

4.000.00 

4,124.3~ 

75,000.00 

34,800.00 

15,00000 

396,496.52 

"Por lo qUe respecta a mlnlstraclones hechas al se•
flor Jorge Holzheimer, por ("onducto d<l la Aduana de Ve•
racruz, por orden telegr!í.fica nómero 858 de 30 de agosto 
de 1921, girada por el C. Secretario de Hacienda y Crédito 
P!tbJico sin que tuvi.era conocimiento esa SecretQr1a en 
aquel 'Iólntonces, se hici"roIl las siguientes: 

Fecha de la 
mlnlstrnci6n 

Sepbre. de 1921. 
3 .. 

24 .. 
Octbre. 3 " 8 " 10 ,. 

15 .. 
22 .. 
29 " 

Novbre. 5 
12 " 
19 .. 
26 .. 

Dicbre. 5 " 
oo. 10 .. 

.29 .. 
Marzo. 10. .. 1922. 

SUMA ... 

NOm. de la 
pd". E~rt"'8o. 

6736 
6760 
7362 
7.489 
7565 
7621 
7770 
7958 
8163 
8248 
8386 
8658 
8885 
9142 
9366 
9894 
1514 

• 

Cantfdodea 
mlnlstrndaa. 

S 10,000.00 

$ 

5.000.00 
5,000.00 
3,500.00 
4,000.00 
1.000.00 
4.500.00 
6,000 00 
6,nOO.00 
4,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
7,797.44 
7,000.00 
3,500.00 
2,600.00 
2,000.00 

81,297.44 

X.-El d!a 19 de octubre de 1923 la Comisión nombra•
,la al efecto, procedió ¡l' la inspección de los trabajos y óbras 
emprendIdas para la reconstrucción del muelle de acuerdo 
"on las especificaciones y pl.lnos respectivos; la Comisión 
fue integrada por los señores José T. Mazón, Administra•
dor de la Aduana Mar!tima oe este Puerto, Angel Casarin, 
Auditor de la Contralorfa, MJdesto Sé.enz, Inspector y Ca•
pitán de Puerto, e Ingenieros comisionados por la Secre•
taria de Ccmunicaciones. Eugenio Klelmberg y Alfonso Gó•
,11PZ Zamora. En el acta levantada al efecto, en donde se deta· 
flan pormenorlzadamente las i]'regularidades Y deficiencias de 
la obra; que trae-n consigd la falta del cumplimiento de 
las obligg,ciones del contrati~ta, estipuladas en el contrato, 
.e dejó asentado al dar por terminada el acta, que dicha 
,nra de reconstrucción, dado el estado actual que presen· 
taba no era de aceptarse ce mo debld.amente terminada Y 
oor ('onRiguiente ser recibida iI .. conformidad por los In•
<;enieros comiRionados por la Secretaria de Comunicacio. 
neR y Obras Públicas, manifestando, el contratista, que no 
'staba conforme con mucho de lo asentado en el acta poi" 
los señores Ingenieros; el acta quedó firmada por todas 
las personas al principio citOldas, asi como por el contra•
tista. 

XL-Con fecha 24 de oc tubre de 19~3, los Ingenieros' 
"omislonados por la SecretarIa del Ramo. E. Kleimberg y Al•
lonso G6mez Zamora. rindieron Sil informe. en el Que pue•
de verse las cantidades que deben ser descontadas al con" 
tratIsta y que, en total, asciende a la suma de $ 112,550.18. 

XIl.-El contratista explica a la Secretaria de Comu•
nicaciones los t~rminos del acta levantarla por los Ingenie•
roS comisionados para recibir los tratiajos de reconstruc•
ción del muelle fiscal, dlct2.minando los propios Ingenie•
r,,", por lo que hace a las explicaciones del contratfsta. 
que éste no ha Justificado ('c·n su escrito los cargos que de 
car[¡('ter técnico le resultaron en el acta de recepciÓn de 
las obras de fecha 19 de oct lbre de 1923. 

XIIl.-De los hechos qt e se han puntualizado. qued" 
claramente demostrado qUE el contratista, sefior Jorge 
Holzheimer, faltó a las obli"aciones contraldas ¡m el con•
trato, especificaciones y planos anexos al mismo. siendo 
por ende de aplicación las siguientes consideraciones de 

DERECH.Q: 

l.-El contrato celebrado con fecha 15 de octubre de 
1920 por la Secretaria de Comunicaciones y Obras Pübll•
cas y el séñor Jorge Holzlleimer, para la reparación del 
muelle fiscal de este Puerto, constituye por su propia na•
turaleza, un CONTRATO DE OBRAS A PRECIO ALZADO, 
en los términos del articulo 24 Y 69, fracción I, del GÓdl. 
go Civil de 31 de marzo dH 1884, que estaba en vIgor al 
celebrarse dicho contrato, por CUyo motivo queda CGmpren•
dido en el Libro, Tercero. Titulo. Déclmot .. rcero. Cap1tul0 
rIl, del mi~mo ordenamiento, correspoilde al CapItulo LU. 
Titulo Décimo, Libro Cuarto, Segunda Parte del Código 
Similar v1gente para el D strito y Territorios Federales, 
APIúICABLE EN TODA LA HEPUBLICA EN ASUNTOS DEL 
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ORDEN FEDERAL, con arreglo al articulo 10. del propio 
Código. 

H.-Con los documentos exhibidos queda dem05trado 
Que el señor Jorge Holzhclmer no cumplIó debidamente, en 
BUS estri~tos térmInos, el aludido contrato por lo que ee 
aplicable el artlculo 2491 del CÓdigo Civil de 1884, el cual 
dispon!a que "El empresario que no entrega la obra con•
cluIda en el tiempo debido. es responsable de los daños y 
perjuicios," precePto que concordaba con el articulo 1459 
del propio C6digo, el cual establecia que el contratante 
que falte al cumplimiento del contrato, sea en la substan•
cia, sea ¡>n el modo, ser!!. responsable de los daños y per-

I para la reparaci6n y recol1/jltrucción del Muelle Fiscal de~ 
Puerl .. d" Veracru¿, que obra a fojas 448 a 450 del LEGA•
JO NUMERO 7, incluyendo la ESPECIFICACION correl_ 
pondiente. 

juicios que cause el otro contratante, ............ disposl· 
ciones que a su vez concuerdan con el articulo 2104 del 
Código Civil vIgente, el cual previene que "El que estu· 
viere obligado a prestar un 'hecho y dejare de prestarlo o 
no lo prestare conforme a lo convenido, ser!!. responsable 
de los daños y perjuicios en los términos siguientes: 1.•
Si la obligaci6n fuere a plazo, comenzarA la responsabi· 
lidad desde el vencimiento de éste; .......... .. 

lIl.-Habiendo celebrado la Secretaria de Comunlca•
olones y Obras Públicas, en representaci6n de la Federa•
ción, el contrato de obras de que lIe trata, con el señor 
Jorge .uolzheimer, a aquélla corresponde el ejercicio de la 
acción Judicial correspondiente para exigir al propio Sil•

ñor Hol¡>:heimer el pago de los daños Y perjuicios de que 
se ha he:)ho mención, y que consisten en la devolución de 
la suma de $ 112,550.18, por el concepto expresado en el 
pb.rrafo XI, de HECHOS, de la presente, demanda mAs to•
dos los gastos -erogados por la Fedet'aclón para la termi_ 
nación de la obra, debiendo, añadirse --el pago de las costas 
del Juicio conforme al articulo 2,118 del Código Givll vi· 
gente. 

IV -Cabe, igualmente, demandar a los sef'lores "TARRA_ 
CENA HERMANOS," en el carActer de FIADORES del se•
ñor Holzhelmer, pero sólo hasta por la suma de $ 10,000.00 
diez mil pes-os, conforme a la fianza que otorgaron el 8 
de noviembre de 1920. 

V.-La controversia debe seguirse en juicio ordinario ci· 
vil federal con arreglo al articulo 589 del Código Fede•
ral de Procedimientoe Civiles. 

. Vl.-Es competente ese Juzgado de su .dlgno cargo pa· 
ra conocer del juicio de acuerdo con los artfculos 104, frac· 
ci6n IlI, de la Constitución; 43, fraccl6n n, y 44, fracción 
II de la Ley Org!!.nlca del Poder Judicial de la Sederación. 
y 19, fracci6n III del Código Federal de Procedlmiento~ 

Clvllell, 
VIJ.-Corresponde al suscrito el ejercIcio de la acci6n 

respectiva, por haber recibido instrucciones expresae de 
la F'rocuradur(a General de la República, para ese efec•
to, dictadas de acuerdo con el arUculo 18, fracción lII, de 
la ~ey Reglamentaria del articulo 102' de la Constitución, 
y de acuerdo con los arUculos 10 .. fracción IV y 24, frac•
ción V, del mismo ordenamiento Y 20. del Código Federal 
de Procedimientos, Civiles. 

VIIT.-La fracción 1 del articulo 189 deel CódIgo Fede•
ral de' Procedimientos Civiles dispone que "el actor, al en•
tablar la demanda, presentará: l.-El documento o docu•
mentos que acrediten "su personalidad," documento que, en 
el presente caso, consistir!!. en mi nombramiento de Agen•
te del Ministerio Público Federal; mas como la represen· 
taci6n q'Je tengo, en nomb,re de la Federación, emRlil"8. 'de 
disposiciones expresas de la ley, según lo expuesto en 
pArrafo anterior,' y m!!.s aún, esa representación es inhe•
rente al eje.rcicio de mis funciones, estoy relevado de de•
mostrar J,¡¡, xistencia de 'los mismos proceptos legales, y, 
por lo tanto, no estoy obligado a exhibir mi nombramiento, 
ya que, de sostenerse lo contrario, tendria que hacer lo 
mismo en cualquier promoción que hiciera en ejercicio de 
mi cargo. 

IX.-En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción 
II del mismo articulo. me permito acompaf'lar_ .loe legajos 
nl1meros 3, 4 y 7 expediente número 61, Clasificación 22/ 
413.11, de la Secretarla de Comunjcaciones y Obras Pl1-
l1Ucas, Departamento de Marina, en los que constan, orl•
.,¡n!Llel!, los documentos siguientes: 

10.-EI contrato de fecha 15 de Octubre de 1920, cele•
brado por el señor Jorge Holzheimer con dicha, Secretaria, 

20.-Relación de la Secretarfa de Comunicaciones y 
Obras Públicas de las cantidades que fueron cubiertas pa•
ra la reconstrucción del Muelle Fiscal, a que se refiere 
el párrafo IX, de HECHOS, de la presente demanda, y que 
obra de fojas 106 a 110 del mismo LEGAJO NUMERO 7. 

aO.-Informe de la Comisi6n de Ingenieros nombrada a. 
qUe alude el p!!.rrafo X, de HECHOS, de la misma demanda, 
el cual obra de fojas 93 a 94 del LEGAJO NUMERO 4. 

40.-Informe rendido por los Ingenieros Comisionados 
con fecha 24 de Octubre, que se reriere el pArrafo XI, de 
HECM.OS, de la propia demanda, con dos anexos mAs, 1011 
cuales corren agregados <'le fojas 112, a 118, 119 y 129 a 
121 del LEGAJO NUMERO 4, respectivamente. 

50 -Expllcaciones presentadas por el contratista, se•
llar Jorge Holzheimer, con relaci'oo al dictamen de los 
Ingenieros, expresadas en el párrafo XII, de HECHOS, de 
ia repetida demanda, las cuales obran de fojas 223 a 228 
del LEGAJO NUMERO 7. 

Por l1!timo, acompa'lo también la' fianza, original, otor•
¡l"ada por 10l! señoreS "TARRACENA HERMANOS," del ~o­
marcio de este Puerto, el 8 de Noviembre de 1920, segl1n 
lo expuesto en el pArrafo lII, de HECHOS, de la propia 
demanda. • 

Acompaño, asimismo, copias de dichos documentos. pa•
ra el efectl\ de que, previo cotejo y certificación por la 
SecretarIa del Juzgado, sean agregadas a 108 autos. para 
que ol1ren sus efectos legales, devolviéndoseme los expe•
dientes y la fianza original. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción 111 
del repetido, articulo 189 del C6digo Federal de Procedi•
mientos Civiles, acompaño copia simple del escrito de de•
manda y de todos los documentos expresados. 

X.-En atención a que los señores "Tarracena Herma•
nos," fiadores del señor Jorge Holzhelmer, se han allsen•
tado de esta Ciudad, ignorAndose su paradero, deben ser 
citados al juicio en los términos del artfculo l25 del repe•
tido C~digo. 

Por los hechoe y consideraclonee legale!! expuestos, Y 
lidem!!.s, con fund'amento ~n' 10B articulos 18i. 189, 529 Y 
dem!!.s relativos del propio Código Federal de Prooedimlen•
tos Civiles, 

A USTED, CIUDADANO JUEZ, atentamente pido ee I¡rva: 

Primero.-Tenerme por presentado, en representacl'ón 
de la Federación, demandando en JUICIO ORDINARIO CI_ 
VIL FEDERAL, al señor JORGE HOLZHEIMER, por 1011 
daños y perjuicios ocasionados a mi representada, POR 
FAL'l'A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAS 
A. PRECIO ALZADO. que celeb~ó Con fecha 15 de Octubre 
de 1920, con la Secretarfa de Comunica1)iones y Obras PIl•
blicas,' para la reparaci6n y reconstrucción del muelle Fis•
cal de este Puerto de Veracruz, qUe consisten en la res•
titución de la suma de $ 112,550.18, ciento doce mil q\1l•
nientos CililCtl,enta pesos, dieciocho centavos, m!!.! todos 
los gastos erogados para 'la terminaeión de la obra. as! 
como el pago de las costas del juicio. 

Segunda. - Que igualmente me tenga por presentado 
con la misma representación, demandando en el propio jui•
cio ordinario civil federal a los señores "Tarracena Her•
manos," en su carácter de fiadore¡¡ del señor Jorge Holz•
heimer, ha~ta la suma de $ 10,000.00, diez mil peSOll, con•
forme a la fianza que otorgaron el 8 de Noviembre de 1920, 
obligándose al pago de dicha suma, en el caso de qUe el 
mismo señor Holzheimer no diera debido cumplimiento al 
contra<to de obras de que se ha hecho mención. 

Tercero.-Que mande cotejar las copias que exhibo, de 
los docum~ntos a Que me refiero en <,1 párrafo IX, de DE•
RECHO, de la presente demanda, con los originales a que 
me he referido. a efecto de Que, previa su conformld.ad, 
sean certificadas por la Secretaria del Juzgado; mandar-
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las a ag¡'egar a los autos, para-que obrpn sns efectos legarés, 
y disponer me sean devueltos dichus legaJos, asl corno 1" 
firma original. 

Cuarto.-Que mande correr traslaoo a la demanda Col, 

las (,oplas df> los d()('unlf>HtoR a Que se ret'l~re el pfl.rratc! 
tlnterior, a cada uno de los demandados, para que la cón· 
testen dentro del término de ley, 

Quinto -Que respecto a los señores Tarracena Herma 
nos, por ignorarse su paral!epo, se sirva citarlos al juieh 
en los t<'rminos del artfeulo 125 del Código Federal d. 
Procedimientos Civiles 

Sexto.-Que previa la sustanciación del jUicio y tqman 
do en consideración los documentos que "xhibo y las d'e•
má~ pruebas que rendiré t si fuere necesario, se sirva de 
clarar en su oportunidad, que el señor Jurge I.J.'slzhei-me' 
'faltó al clllnplimlento d~1 'contrato de obras que l'elt'bl'¡ 
el 15 de Octubre de 1920, (f~ que se ha h...,ho m~n('iún 
c'ori' la Secretaria de Comunicaciones ~. Obras Públicas, ) 
que, .. n conse('uencia, lo cc.ndene a la restitución y al pago'" 
respecti va men te, de las cantidades expresadas en el pri 
mer pun!o petitorio de esta demanda, 

Séptimo,-Que, Iguálmente, se sirva condenar, en "1>1 
QPontunld'ld, a los señores "Tarracena Hermanos," al pago 
(lel importe de la fianza que tieñen otor'gaaa, para .. 1 casI 
de falta de cumplimit'nto del contrato de obraR de refe· 
rencia, por parte del señor Jorge Holzheimer, hasta po, 
la suma rl .. $ 10,000°00, die" mi, pe~o~, por no habt'r d:;td" 
rl .. bido cumplimiento el sej'¡or Holzh.,imer al aludido con· 
trato, 

PROTESTO LO NBCESARIO.-H. Veracruz, Ver., a 12 
rle Junio de 1936, mil novecientos treinta y eeill.-A. M, 
Qi'rnseo.-Rú brica, 

y en cumplimiento de lo diRpuesto "n el articulo 12. 
d,,1 Cóoi¡<n F'prl .. ral o .. f'rncpoiml .. ntos Clvil .. ~. na'ra qm 
sirva de Ir< t1flcaclón a los demandados, sej'¡ores TarracellH 
H .. ¡'manos, cuyo doml('ilio se desconoc'e, exploo el present, 
EDICTO, p~ra que sea pUblicado durante OOS meses con•
s~cutivos en el Diario Olicial de la FederaCión y Gacet" 
Oficial de este ~Jstado, sin custo ... lgllno, de acu¡>rdo eN, 
~1 dec-reto rpspectlvo, en la H~roi(~a Ciujl~d de Vl'rfiC'rllz 
a 10R "f'inticinco olas del mE'S d., Junio dE' mil novecie!1too 
treinta v ~eis.-I~ntre Ifneas:-que se otor-g-aron hasta la 
terminaci6n de 'Ia obra Y 10ll gastos - Vale. 

El Actuario: 
Lic. A, nolhnr.-RQbrlca. 

JulLo 8 lo s"lptl@mb,re ( R,-II\:~n I 

Estuflos rn:dos l\lexi<-anos 

Juzg'lf)o lt) .. de Di",trito en Mnterin, C'iviJ,_Méxieo, D, F. 
. ~,~-

• -\1 C. Directd'r del D'rario Oficial de la Federación .. 
Present~'. 

lo;n el éxpelllente .relativo a la liquil1.1ción judicial de 
.. \ngcl CuIJe, cuyo númel'o qut'ua anota(lo al margen se 
dietó un auto qUf:" a la letra ~li('e. 

"Ml'xko, Distrito Federal, a diez de ¡n,'lrzo de mil no•
veCIentos treinta Y SE'Ib.-Visto el ocursn npl Reñor ..l~n­

gtl Coho, fp( hado ,y lll"e"ií"ntauo el día <1e Íloy. y ,istC>f; ]Of-: 

dOCUt11?-lltú", que con ('\ lnl~nt() exhihe. ("lIn HllOYo' en los 
arlículo, (¡,lG, 'J:J2 fraccl{>l1 [11, 983. 141;¡ (¡acch;n [, 11](;, 
1419, 1C¡titi, 1167 y 146S del Có(liho de C(lr!lE'l'(,lO, tJ0ngaHe 
a dicho SI:. Lor lH)I' presentado. acogiéndo;-;'~ al hpl,leficlo de 
11C111¡r~::-F'ióll jlH1H'lUI :-~p 1101Y'iJran COlll'o ~ílH~iC'() f' intC'rv('n•
tor provu~]c nales a 10:-'; st'ñores licenciad ') J or~~;(' C'aRütíle•
da Renu\'n-:. y )·.ntonlo Valartt'z HanlÍrez, n quíC'nes s'';! h),~ 

l'l:lrá.' !-\aIH-'f tal deslg-nnclón pnrn los e1't t to~ lt'gnles {.o•
rresvond1entes Procéda~~e en los ténllino .... de los artíeulos 
J.l::U, 11:'0 ]431, 1433, 1435 Y 1436 del 11"9mo ordenamien•
to, aSeg'urándose 10R bienes, libros, COrrE'HlJoIHlencia y fto•
('unle"li'ttj~' (]e'jt (hi'utlor; 'se' prohibe Ihacer l'agos o <:ntregar 
a J'sic .cfl'rtos. bajo el npereibinlif:'nto' (l( seg'un<lo pago 
!'n"'6üsó' 11e desobediencia; prevéngase al fallh10 que en-

treglH' los IlIPn(~S ch· su ne::;-ociarlon al Síndico, apercibí•
lIo <le que !lE' nQ, hacerlo, incurrir't ~I\ responsabilidad por 
()(,ldlac"jn. ~éllense 1<18 JJue ·ta~ de las OfIcinas o DesjJa_ 
('ll(J~ del dEudor y demás dopendencias de su negociación 

in\'entnríense los bienes :lel misrnio que se encuentren' 
en ellos: Ilbrese oficio al C'iudadano Director de Correos 
y 'relégr¡¡fo, para Que entrEgue la correspondencia dirigi•
da al selÍor Cobo, al Sindico jJrenoln,brado, en su domicilio 
y publÍqr.;cse este proveido por tres veces consecutiyas en 
eJ })criórl el) Oficial, e inscríbase en el Registro de Comer•
(';0 ¡Oe tu'nf' ('omo época d" Ife quiebra la de suspensión 
ue vago. Nottfiquese .......... " 

Lo que tran¡¡;crrbo a usted para su (onocimiento y a 
fin (le que sea llubhcado en ese Diario, (:! auto inserto de 
a,Gu"l'nlo (011 ] o lllanda(10 en el 111 iSlTI,o. 

Protesto n usted mi atenta consideración. 
México, n, l"., a 18 de 1I1,arzo de 193';. 

Juez Prill1ierO 11e D;"trito del D. F., en Materia Civil, 

Lrc. J, Gelliaro Bil~al'ent Bustol'l. 

29, 31 ag. y 10. sep. (R_1981) 

E"tadm. Uni,l .. " lUe,deanos 
illz~ ... I .. Segun,)" de Dlstrlto.-Puehln, Pue. 

EDICTO 

Señor Man uel Silva y quien sus derechos represente: 

Por auto de tres del a ctual, dictado a instancia del 
Ministerio Público Federal, este Juzga,do mand6 cumpli•
mentar el d'e veintICuatro de julio de mil novecientos trein- ' 
ta y cuatro, por el que el C. Juez Primero de Distrito en 
.JI B,stado, dló entrada, hajo el número 48/934. al Juicio 
'lipotecario que contra usted promOVió el citado Minióte•
rio Público, sobre pago de la cantidaa de $ 398.23 que im•
Ilorta su crédito hipotecario y réditos legales, como ad•
luirente d'e dos hectáreas é e la finca rústica "Concepción 
MOrlllotla," ubicada en el \l[unicipio de San Andrés Cho•
lula, f'ue.: mandó se expida y pUblique la respectiva cé•
lula hipotecaria: se registre; se asegure y deposite en 
r<'rminos d .. le\' el prediO hipotecado; y, por ignorarse el 
lomicJlio el(> usted, se le corra traslado de la demanda 
:urrespond'iente, por medio de edictos, que de acuerdo con 
el au lO primeramente cHac o, Se publi~arán en el Diario 
Oficial. de la Federación y en el Periódico Oficial del Es•
tado. por ej térnlino de tre~ rnesea, enl1)lazándolo para que 
lentro de tres dlas, a con ar del siguiente al de la pu•
'''I~a('!ón del Ct!t¡n10 edicto, conteste dicha demanda. 

Lo que notifico a uste;! por medio del presente; ha•
,iéndole d emplazamiento ordenado y dejandC!) a su dis•
posIción en la Secretaría de este mismo Juzgado, laE co•
nia;.::; respeC'tlYaS del traslado . 

f'ui'b1a, Pue" 5 d'e agosto de 1936, 
[';1 Artllario, Líe l~nli1i(1 RnUl1rt'z Arronte.-Rübrlca . 

l~ alL a 12 nov (R.-183O) 

i V,~()S r:F"JERALES 

~E('JUJ'r.\RI.\ nE ('()~ILVIL,,"('IO'\I<,!' y OBR.\S PUBLICaS 

('UllitUlliu dt" Puerto 

CO~VOCATORIA 

TurnpICo, Tan1p!-4. 4 de ago~t() de 19~6 

POI' 1.1 ¡rrE'sE'lltt' se con"oca al C. Rafael Vázquez, »ro-
11iBtarlo de la lancha con n10tor denon1!inada "LA LUZ," 
registra(la en este puerto COn el número 1867 y que se 
encuentra hundirla en la Laguna de Tamljahua, frente a 
la Hacienda de "Bustos," Estado' de Veracru7., constituyen•
<lo un t.'storho y peligro para la navegación, con objeto 
de que rtentro ell" un plazo de 60 días comparezca a esta 
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Cal)itanf[~ ue ]·uerto, para ]l(l¡'Ür \·,t1t'!' t-¡US {lel'éChof', ('11 la 1 

intelIgencIa de que bi al Vt'llCl111iellto ll{·] pldZO Refí:Cl1ndo no' 
se presenta el legÍtl1110 rluerlo. ¡-'(' procederá cunlo 10 dis•
pone el artículo 3:33 de la Ley ,lp Ví,,~ (ienerales de Co•
lnunicaclón, I)UnIendo ]a lancha a Ul~l}()t .. q('iún de la Uficina 
Feder;'¡ de HacIenda de pste lugar, pn rct su remate en ]lÚ•
blica subasta; sin que esta providenCld, lo eXIma del pago 
de los gastos Que origine la destrucciÓn o salvamento de 
la emÓ'arl'[;ción, ni (le la multa ('(Jr¡'f',ponelll'nte. 

Sufragio J<Jfectivo. Xo Reelección. 
:P.l Capitán de Puerto. 

10., 5 Y ~eptmbre 

SECRET.\RU. Dli: COMlJNICA('IO~ES y OBRAS PUBI,ICAS 

C"l.it"nía de PlI ... 1'10 

GONVOCA'l"ORIA 

Tampico, Tam.ps., 4 de agosto de 1936. 

Por la presente se convoca a Enr¡'que Morris, S. en oC .. 
pro})ietarlO~' de la lancha con lnotor denonl,inac1a "C}1~Cr­

LIA," regi5trada en este Puerto con ~I número 2301 y que 
se encuentra hundIda en el 1'10 ['á nuco, en el punto deno•
minado "C~rrito," MuniCIpio de J'ánuco, Estado de Vera•
cruz, con objdo de que dentro fl" Un plazo de 60 dlas com•
parezcan a e~ta C,,-pitania de Puerto para hacer \'aler sus 
derechos, en la inteligencia de que si al vencimiento del 
plazo seilalado no Se presentan los legltimos dueños, Se 
proeerler,l com,o lo dispone el artículo 333 de la Ley de 
Ylas Genprales de Comulllc"ciún, ]lDnif,ndo la lanéha a dis•
posición de la Oficina Federal de :Hacienela de este lugar, 
p"ra su remate en pública subasta, sin (lUe esta providen•
cia los eXllna del pago de los gastos qUe origine la destruC'_ 
clón o salvamento de la embarcación. III de la multa co•
rrespondiente. 

Sufr~agio glfectivo. No Reelección. 
El Capitán de Puerto. 

10., 5 Y septbre. (R.-1003) 

(,'E.\T'rRO NACIONAl. DE INGEXIEROS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

EH virt uel de nO haberse reunido el quórum necesario 
para. efectuar la .ARamblelt General (\p Accionistas del Cen•
tro ,Nacional de Ingenieros a que SR eitá para el 22 de 
agosto último: y en cumplimiento del A rt. 67 de los Esta•
tutos, nU0valuente se convoca a ]O~ Boeios Para la Asam_ 
blea General Orl1inaria que se dectuarj~ el 17 de septlem•
bre de B36, a las 19.30 horas ('on el nümel'o de socios ¡we•
sentes, confonne [t la sig'uiente 

OHDEN 1)[';1. DIA: 

L-Pres('ntación del certific"do de escrutadores acerca 
del "quórum" 

lI.-Lcf'tura y discusión del ada de la AsamlJlea Ge•
neral aniE'rior. 

IIL-IntOrIllé de lRS Con1islollt'S, 
IV.--ViscuSlún del Balance Gener:,] y aprobación en 

hU C'dSO" 

V.-Lectura apl, Informe del Consejo de Gerentes. 
Vr.-A~untos de interés general que S" prollongan Y 

acepten al discutirlos • 
VII.- Elección de los Conse.lero~ para el 

1936-1937. I 
VIlI.-Eolección del Consejo de Vigilancia. 
México. n. F.; 29 ele a'gosto de ln6 
Inp;. 1 f:.r€"nz~, IJ. HerJ1íúulc>:z --Pref-ddente. 

10. septiembre. 

.,jercicio el" 

(H.-2004) 

'I'~;SORERIA DI': I,A PI<:DERACION 
Oficina de Ingr ... sos y Dep6sltos 

S ... ct'ión Coactiya 

REQU ERIMIENTO 

C. Janws l\f. Crofton: 

Por ignorarse su domlícilio, de conformi(l.ad con lo dis•
]iuesto Il0r el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
Ciembre <le 1n2, se requiere a usted de pago por la can•
tidad de $ 300.00 (trescientos pesos), que adeuda al Era•
rio Fellerai por concepto de impuesto sobre expendios de 
bellidas alcol1ólic,lS, !Jara que lo verifiqne en la Caja de 
e~tH Tpsorpria dentro de los tres dlas sigUientes a la fe•
cha d" la últi,ma publicación del presente .. n el "Diario Of'!•
cl!'(l,:' aIH'I'l'lbido de que si no hace el pago dentro del pa•
zo que ha Sido ~eñalado. se procederil al embargo de ~ieI1es 
ele su propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo 
y gastos de ejecución. 

1I1éxi('c), D. F., a 22 de agosto de 1936. 
P. O. del Tesorero, 

El SUbtesorero, José Angel I1enavldel!l. 

31 agosto. lo. y 2 septiemlbre. 

TJ,}SOREIUA DE LA FEDERACION 
Oficlnll de Ingresos y Dep6I!lltos 

Secci6n Co"cti"a 

REQ UERIMIENTO 

c. Viejor Manuel Calves Bustamante: 

Por igll"rarse su domlicilio, de conformidad con lo dis•
llUt'sto POI' el artfculo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
eiemure lle 1932, se requiere a usted de pago por la can•
tidad de $ 20R 00 (dOSCientos nueve pe¡;;os), qUe ad,euda al 
Erario FE'(1cl"'¡ por concepto de paga de marcha, ~ra que 
lo verifique en la Caja de esta T'esoreria dentro de los 
tres días siguientes a la f~cha de la última publicación del 
prtsente e,. el "Diario Oficial;" apercibido de que si no ha•
ce el pago dentro del plazo que ha sido señalado, se proce•
,lerá al em},arF\o de loienes de su ]Jropiedad que sean bas_ 
tantes a ghI'antizar el adeudo y gastos ,le ejecución. 

MéXICO, ]) F., a 20 de agosto de 1936. 
1>': O. del Tesorero, 

El Subtesorero, José Angel Be .... vid_. 

:Ji "g0~tO. 10 y 2 septiembre. 

TIDSORERIA DE LA FEDERA<JION 
Oficina de Ingresos y Dep{j8ltol!l 

Set·ei6n Coaeti,~u 

REQ UERIMHJNTO 

e Tcn¡;ís Rocha Villafuerte: 

(R.-19'J11) 

P()r i¡;norarse su dom'icilió, de conformidad con lo dis•
puesto par el artfculo 62 ,de la Ley Orglínica de 30 de di•
c1enllJl'" 11C' j !li2, se requiere a usted de pagf) por la can .. 
tidad d" $ 52. GO (Cincuenta y dos pesos cincuenta centa•
VOR), qtlt"' adéUdrt al Erario .F"ederal por écnet'pto de res•
]1on~alJi1Hlatl(·s, para que lo verifique en la Caja de esta 
Teson'ría dC'ntro <le lo~ tres días siguiente~ a la fecha de la 
última P.ut.licación d",1 presente en el "Dial'Ío Oficial ;" 
aperclhido de que \si no h"ce el pago dentro del Plazo que 
ha St<lo sc'nalado, s" pI!ocederá al embargo ue bienes de 
RU propi,;dad que span bru;tahtes a. garantizar el adeudo y 
gast'o~ (le ejeeueiún, 

l\fé;\ico, lJ p.' a 20 de agosto de 1r13S. 
P U df'l Tesorero 1 

El SU1:rtesorel'(}, Jo" .. \nj;pl H ... n'''·id<>" •• 

• 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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TEISORERIA DI<; I;A FE,DERAClO,v 
Oficina de Ingr .. sos y n"l>6siios 

Sección Coacth'a 

REQUERIl\UENTO 

C. ,Tasé Guadalupe Purata: 

Por ignorarse su dom'icilio, de conformidad con 10 dis•
puesto POI' el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
ciemhre de 1~32, se requiere a u;'ted de pago por la can•
tidad de $ 38.2;; (treinta y ocho 'pesos \ eintlcmco centa•
vos), que adeuda al Erario F'ederal por concepto de paga 
de mArcha, para que 10 verifique en la Caja de esta Teso•
rería dentro de los tres días siguientes " la fecha de la 
última publicación del presente en el • Diario Oficial;" 
apercibIdo de que si no hace el pago dentro del plazo G.ue 
ha sido señalado, se procederá al embarg'O de bienes d.e 
su propiel1ad que se:tn bastantes a garantizar el adeudo y 
gastos de ejecución. 

México, D. F., a 20 de agosto de 1na. 
P. O. del Tesorero, 

El Subtesorero, José .\ngel Uen.,,,·hles. 

:. 31 agosto, 10 y 2 septiembre. 

TESORER·JA DE LA FEDERACION 
OnelJiIl de hlg .. 'csO"l 'Y D .. ,,6>lito .. 

Sección Coaetiva 

REQUERIMIENTO 

C. Rigoberto Bañuelos Rodríguez: 

(R.-1D7'l') 

Por ignorarse su domlicilio, de conformidad, con 10 dis•
puesto pOe el artículo 62 de la Ley OrgáIllca de 30 de ',di•
ciembre de 1932, s~ requiere a, usted de pago por la can•
tidad de ~ 102.00 (ciento dos pesos), que adeuda al Erf\rio 
Federal por concepto de paga de marcha, vara que lo ve'rl_ 
fillua en la Caja de esta Tesorería dentro de los tres dlas 
si~uientes a la fecha de la. última publica<'i6n del presente 
en e·l "Diario Oficial;" apercibido de que SI no .nace el pa· 
go dentro del pla"o que ha sido señalado, se procederá al 
em'bargo de bienes de su propiedad que Ecan bastantes a 
garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

México, D, F., a 20 de agosto de 1936. 
P. O. del Tesorero, 

El Subtesorero, J .... é An!;,,,¡ U .. nn,·id"", 

31 agosto. 10. y 2 septiembre. 

TIDSORERIA nE LA FIDDIDRACION 
Ofi!cina de Ingresos y Dep~ito .. 

Se .. ci~n Coaetiva 

REQUERIMIENTO 

C. RohE'rto Velázquez: 

(R,-ID':;) 

Por ignorf\rse su domicilio, de conformidad con 10 dis•
puesto POI' el artículo 62 de la Ley Orgánka ele 30 ele di•
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago por la can•
tidad de $ 10.00 (diez pesos), que adeuda al Erario FE'•
ceral por concepto de multa, para que, lo venflque en la Ca•
ja de e81.1. Tesorería dentro de los tres. dlas siguientes a 
la fecha de la. última publicaCión del presente en el "Dia•
rio Oficial;" apercibido (le que si no hace el' pago dentro 
del plazo que ha sido señalado, se proc~derá al em.bargo 
de bienes de su propledad que sean basl.-mtes a -g'aranti•
Zf\r el adeudo y gastos de ejeCUCIón. 

México, D. F., a 20 de agosto de 193G 
P. O. del Tesorero,. 

El Subtesorero, José Angel ]Jenavides. 

31 agosto, 10. y 2 septiembrt'. (R,-1D76) 

Martes 10 de septiembre ,de 1936, 

A V 1 S O 

])e flel'¡'n!o con lo dis!)Ue,to ¡In la Fracción II! dd Ar•
ticulo 17 del Ct~dlgO de ComercIO, se hace la publicación 
de lit ~lgui€.nte circular, que se dirigió ¡¡, los comerciantes 
de esta (':llEtal Y ele las plu:,,,s con las qUe tenemos rela•
ciones U8 cumercio: 

"Sr. (E.~) •••.••••••••.•• '" 

Con fecha 24 de junio último y por escritura pÚblica 
autorizaJa l,or el Xotarjo LIC. Felipe Arelll'.no, en esta Ciu•
rlad, el sefóol Don Salvador .~ rena se separó de la Sociedad 
"Arena y Comlpañía," por lo que deja de tener el uso de 
ia firma sec:ial como socio g"rente de dicha Compañía. 

Rogamos a uste,l(es) HE sirva (n) tomar debida nota 
,le ello y 110S suscribllllos conw sus atmos., attos. y Ss, Ss. 

Arena l' Ola. 
El señor Don Salvador A 'en a dejará de firmar: 

. \ re"" }' el .. , 

lo. seIJtiembre. (R.-I800) 

OFICIAL" 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Administrad~r: ERNESTO MA:(tTINEZ 
Oficinas: Bucareli, 99, 

Teléfono: Ericsson, 2-67-87. 

Circulación e Info 'mes: Eric., 2-51-89. 

SUBSCRIPCIONES: 
Para la República, por un trimestre .. ·.... $ 6.00 
Para el Extranjero, por l,n tr:mestre ..... , 

PAGO ADIDLANTADO 
i 

7.50, 

Las subscripciones se servirán por los trimestres na-
turales del año. Cuando se pidan pasados los primeros cin•
co días de los dos primeros meses de cada trim.eatre, se 
servirán por los meses faltLntes para com.pletar este pe•
riodo. 

\ Indefectiblemente se susr, enderán las subscripciones que 
no hayan' sido renovadas a su vencimiento. 

Se conceden 15 llías para reclamaciones de periódicos 
tlírigidos al interior de la Ilepública, y 30 para los enviados 
al Extranjero. 

Nt1mero~ sueltos: 
:pel .)I'e""nte liño. ......................... $ O.::q 
nI' año", .. nterlore .. , 

I'UBLICt\CIo-NES: 
Avisos y qocumentos cu ya inserción debe 

pagarse conforme a la Ley, por cada l!-

0.50 

nea ................. ,.................. $ 0.50 
Balances y documentos similare!l. por ca-

da linea .............. , .................. ; .. 1·00 
PAGO ADELANTAD0 

Se pub!)carán el día si~ uiente, sí\lo los avisos que se 
depositen antes de las 10/;" horas. En ningún caso se ha•
rá responsable la Dirección de los errores originados' por 
esériturn. incorrecta o confUlla. 

lMPORTAN'l'E: Los subscriptores o anunciantes FORA•
l'\¡'~OS pueden sittar fondos por medlO de doeumentos pa•
gaderos en esta Plaza. a la orden del Adm,inistrador. 

Los de la CIUDAD efec .uarán sus pagos precisamente 
en etectivo y en las oficinas. 

No se adm!:lten tln.bres postales. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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